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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N? 11220—E.
SALTA, Agosto 10 de 1954.
Expediente N-° 4155|V|1954.
Visto este expediente en el que Administra

ción General de Aguas de Salta eleva para 
su aprobación, plano y presupuesto respecti
vo para la construcción de defensas da rama y 
piedra en Brealitos y Saclantás Adentro;

Por ello, atento a lo dispuesto por Resolución 
N? 394 dictada por el H. Consejo de la misma 
en fecha 22 de julio ppdo., y lo informado por 
Contaduría General

El Viee Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1» — Apruébase los planos y presupues
to confeccionados por Administración General 
de Aguas de Salta para la construc- 
ción de defensas de rama y piedra en Brealk. 
tos y Saclantás Adentro, los que ascienden a la 
suma de $ 79.875.— m|n. más la suma de $ 
7.987.50 m|n. en concepto del 10% de impre
vistos y la cantidad de $ 1.597.50 m|n. corres 
pendiente al 2% de Inspección, l0 que hace 
un total de $ 89.460 m|n. (OCHENTA Y NUE
VE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL). ’

Art. 2o — El gasto qu.i demande el cumpli
miento del presente Decreto se imputará al 
Plan de Obras de A.G.A.S. Capítulo 11— Tituló 
7— Subtítulo B— Rubro Funcional IÍI— Par
tía! 3—»

AH. 3o — Comuniqúese, publíquese, insérte! 
an §1 Registro Oficia! y archívese.

' JESUS MENDEZ 
Fíorentín Torres

Es copia:
Pedro Andrés ÁrrátiK

[efe (Se Despacho del M. de E. F. y O. Púb-ic >

óecretó n? 11221—e
Salta, Agosto 10 de 1954
Expediente N? 1978—A—1954.
VISTO este expediente en el que corren agre 

gados para su aprobación planos, computes mé 
tríeos, pliego general de condiciones y preSu 
puesto, proyectado por Administración de Via 
lidad dé Salta para la ejecución del puente so
bre ej Río Arenales —Camino—Ruta 8—la— 
Salta a Empalma Ruta Nacional Q en Limaehejy 

0GNSÍ-DERANDOi

Ciue la eltádad obra es de ui'gehie reaíizá- 
6íoñ¡ a. fía dé dar solución inmediata al des 
coiigesticnamiento del tráfico en la parte Sub- 
Este th áoceso a la Capital, y ál mayor desarro
llo ce lá Urbanización y construcción de vi- 
Weda en lá zóña de infúéncia;

Qus tal fué el proposito que guió al Su
perior Gobierno de la Provincia al incluir en 
'el Flan de Obras Públicas para 1954, por de
creto N’ 10.247|54, la referida obra;

SECCION .MHÁI’iiSTRATsVA
Por ello, atento a 1° dispuesto Por el Art. 

34? de la Ley N’ 968, lo aconsejado por el H. 
Gons.jo de Obras Públicas y lo informado por 
Contaduría General ,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Apruébase los planos, cómputo 
métricos, pliego de condiciones y presupuestj 
o.usccionaaos por Administración de Vialida-. 

de Salta, para la ejecución del puente sobr
al Rio Arenales Camino Ruta 9—1—a— Saltí 
a Empalme Ruta Nacional 9 en Limaehe, y ct 
yo importe total incluido imprevistos ascieder 
a la suma de $ 1.927.286.60 l UN MILLO? 
NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL DOS
CIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CO2 
óilico MONEDA NACIONAL).

Art 2? — Por la repartición respectipa dis
pangase el llamado a licitación pública parí 
.i ejecución de la obra de referencia, conforme 
- lo establecido por decreto- N9 8583 del 26 di 
enero último.

Art. 3o _  Déjase establecido que la sumí
total a invertirse en la obra cuyo proyecto s- 
aprueba por el artículo primero, .durante el 
actual eejrcicio 1954, será de $ 300.000 iTres- 
cientos mil pesos moneda nacional), que se 
mputará al Anexo H— Inciso III— Capítul: 
U— Título 3— Surtitulo A— Rubro Funcio
nal VI — Parcial 11— de ia Ley de Presu
puesto vigente.

a.u 4’ — Comuniqúese, publíquese, jiiséi*- 
e on el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Florentin Torres

Es copla;

Pedro Andrés Avían?
fo (f- Despacho del M. de E. F y O. Púb’-ic

DECRETÓ N’ 11222—6.
SALTA, Agosto 10 de 1954.
Expediente N’ 5941|54.
VISTO el presente expediente en el qué la 

Intervención de !a Municipalidad de San Ra
món de la Nueva Orán, eleva el Presupues
ta General de Gastos y Cálculos de Recurso: 
■arj el ejercicio financiero del año en curso, 
que cofre gregado a -fs. 2|12 de estos obrados;

Por ello, . ’ '•

El Vire Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase eí Presupuesto Gsne- 
itl de Gastos y Cálcu’o de recursos á regir él 
alo 1954 en la MUNICIPALIDAD DE SAN 
RAMON DE LA NUEVA ORAN, que cení 
agregado a fs. 2|12 de estos obrados.

i Art. 2? — Oportunamente dése cuenta ri
lo dispuesto en el presente decreto a las Ho
norables Cámaras Legislativas de la Provincia.

Art. 3? — El presente decreto será r fren- 
cafo por los señores Ministrpg de Economía,

Finanzas y Obras Públicas y de Gobierno Jus
ticia e’ Instrucción -Pública.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese insértese 
n el Registro Oficial y archívese-—

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda 

Florentin Torres
Es copia:
Ramón Figueroa

Jefe de.Despacho de Gobierno, Justicio él. Públicf

DECRETÓ N° 11223—G.
SALTA, Agosto 10 de 1954.
VISTO lo solicitado por la Dirección Provin 

cial de Educación Física en nota número 302 
de fecha 4 del mes en curso,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase la resolución dictada 
,.or la DIRECCION PROVINCIAL DE EDU
CACION FISICA con fecha 4 del actual, en 
la cual dicha Repartición se adhiere al home
naje que realiza la Comisión pro-visita de la 
virgen de Fátima de nuestra -Ciudad.

Art. 29 — Comu.xiquese, publíquese, ¡nsérte-
• en el Regístio Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figuetoa

efe de Despacho de Gobierno, J. é 1. PúbliCG

DECRETO N’ 11224—G>
SALTA, Agosto 10 del954.
Atento lo solicitado por la Cárcel Peniten

ciaría, en nota de fecha 5 del mes en curso; 
y habiéndose acreditado la aptitud física del 
propuesta con las constancias correspondientes 
que corren ¿n estos obraods,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DEEREtAi

Art. ló — Nómbrasé, éórl afttéfioridad al 
día 9 del actual, Celador dé la Guardia Inter 
na de la Cárcel Penitenciaria, al señor RA
MON MARTINEZ (Mrt. 7.216.694).

Art. 5° — Comuniqúese, Publíquese, insérte;, 
en el Registro Oficial y archívese,

JESUS MENDEZ 
Jbrge Aranda

Es sople
Ramón Figübrbá

¡efe dé Despacho de QóblSfn.0, j. _é i. PÚbllBd

DIÓRÉTÓ Ñv 11225—&
SALTÁ, Agostó 1Ó dé í§64.
VISTO la nota del Señor Director de la Cár

cel Penitenciaria don J. Enrique Benavente, 
en la que solicita se encargue del desvuelvo de 
dicha Dirección al señor Alcaide don Víctor 
Gutiérrez, por tener que ausentarse a la oin* 
da;l de Resistencia. ('Prov, Presidente Peyéri),



para asistir en representación de la Provincia’ 
al Segundo Congreso penitenciario Justicia- 
lista “Eva Perón”,

El ViCe Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art 1? — Encárgase del despacho .de la Di 
rección de la Cárcel Penitenciaría, al señor 
Alcaide de -la misma, don VICTOR GUTIE
RREZ, mientras dure ja ausencia del señor Di
rector.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte? 
fie en el Registro Oficial y archívese.

JESUS MENDEZ
Jorge Aranda

£s capis

Ramón Figüeróá •
fcífe de Despacho de Gobidri.,0, j. é 1. Públictí

DECRETO NÍ 112á6—G.
SALTA, Agosto 10 de 1954.
VISTO lo solicitado por la Dirección Gene

ral de Registro Civil de la Provincia en nota 
número 74|M|8 elevada a este Departamento 
de Estado con fecha 5 del mes en curso, y aten 
tó lo solicitado en la misma,

El Viee Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio 'del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. 1? — Desígnase Encargado de la Ofi
cina de Registro Civil de “El Valle” (Dpto. 
de Anta.), al señor FRANCISCO GOMEZ (C. 
1931 M.I. 7.226.033) a partir del día de la 
f.-cha en qhe tome posesión de sú cargo.

Art. 2’ — Previa posesión del cargo res
pectivo, el empleado designado en el articulo 
anterior, deberá presentar el certificado de sa 
Ird correspondiente, de conformidad a lo es
tablecido en e; artículo 21° de la Ley 1581 
en vigencia;

Art. 3° — Clf'muníquese. publíquese. Insértese 
0jl el Registro Oiicial y archivo'se.

JESUS MÉNDEZ
efevgé AfSíidá

Es copla

Ramón Figúeróú 
jefe de Despacho de Gobierno, ¡. é 1. Púbiidd

DECRETÓ N» Í1227—G.

SALTA, Agosto 10 de 1954.
Excediente Ni 6484¡54.
VISTO este <-xpediante en é' que la Direc- 

cKn de la Escuela de Máñüálidádeá de Salta, 
élévá nota deí Capellán dé la citada Escuela 
en la qiie solicita se haga entrega d-e la ima
gen San Ignacio de LoyO’a, que se encuentra 
cr. el hall del establecimiento, al señor Cris
tóbal Lanza Oeiom’dres, por ser de su propia- 

dad, conforme ló comprueba con él certificado 
r medido por el Superior Mayor de la Com- 
joañía de Jesús en la Republica Argentina,* y 
de conformidad a lo manifestado por la Di
re Jci’n General de ¡as Escuelas de Manuaíi- 
daáe? de Saltá/

SÁLTÁ, AGOSTO 16 DÉ 1954

El Viee Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. Io — Autorizar a la DIRECCION GE
NERAL DE LAS ESCUELAS DE MANUALI- 
DADES DE SALTA, para hacer entrega de 
la imagen de San Ignacio de Loyola que se 
encuentra en dicho establecimiento, al Rvdo 

, Padre Canónigo Roberto Sueldo, ae conformidad 
dad a lo solicitado en su nota de fecha 30 
de julio ppdo.,

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, ¡;,seríese 
en el Registro Oiicial y archívese.

JESUS MENDEZ 
Jorge Aranda

Eb copia:

Ramón Figueroa
jaíe de Despacho de Gobierní), J. é I. Pública

DECRETO N? 11228—G.
SALTA, Agosto 10 de 1954.
Expediente N? 6512)54.—
VISTO este expediente en eí que el señor 

Interventor de la Múnicipa.idad .de Joaquín 
V. González (Dpto. Anta), solicita autoriza
ción para adquirir una máquina, de escribir nue 
va, marca Olivetti, da la firma Angel Santia
go Moyano, de Metan, al precio tota' de 
$ 7.425.—, con destino al servicio da dicho 
Municipio,

El Viee Gobernador de la Provincia, 
sil Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA

Art. 15 — Autorízase ai Señor Interventor 
de la Municipalidad de Joaquín V. Gonzl’.e 

, Dpto. Anta), don Pedro Agustín Pereá para 
adquirir de la firma ANGEL SANTIAGO MO- 
YANO, calla 9 de Julio 394 Metan, una (1) 
máquina de escribir nueva, marca Cliv'tti Mo 
délo L 80|46 con fabulador automático tipo de 
escritura Pica N’ 37.180, a’ precio total de 
SIETE MIL CUATROCIENTOS VEINTICIN
CO PESOS M|N. ($ 7.425.—) y con destino al 
servicio de dicho Municipio,

Art 25 — Comu,«ícjiiese. Dublíquepe, insérte
Sn el Reglsfto (Díicia* y Utchívesa

JggÜá MÉNDEZ 
áohjé Aranda

Es cópld
Rámoft Figüerca

(e'e de Despacho do Gobierno, j. é i. Público

RESOLUCIONES DÉ LOS
MINISTERIOS

RESOLUCION N^ 5á6—É.
'SALTA, Agosto 2 de 1954.
Expedientes N>s. 2071lF|54; 207ó|í’;54; 2073) 

G|54; 2077|I)54 2&72|Fj54 y 2041|C|1954.—
VISTO que Dirección General de Rentas 

solicita se ánuleii las ‘boletas dé contribución 
Territorial qué corren en estos expedientes;

Atento *a lo informado por la repartición re
currente; Contaduría General y lo dictamina 
do por el señor Fiscal dé Estado,

ÉOLéTIÑ_OéÍC1ÁL_

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

Art. I? — Anular las siguientes boletas de 
Contribución Territorial:

N° 15871 — Dpto. Capital María Ofelia López 
de Fiori.

Año — 1951 — $ 334.80.—
” — 1952.— $ 241.80.—
” — 1953.— 241.80__

N° 190 — Dpto. Matan Alberto A. Flores.
Año — 1952__$ 397.10.—
” — 1953.— ? 397.10.—

N? 16968 — Dpto. Capital Francisco Gamma- 
rieilo.

Año — 1953.— $ 622.80.—
" — 1953__$ 352.10.— Martha Flgueroa

de Cornejo.

Ni 1126 — Dpto. Capital año 1953 $ 580.50—
Inst. Re’.ig. Escl.

NO H27 — Dpto. Cápital año 1953 $ 877.86— 
Col. Sagrad. O. Jesús.

N? 6787 — Dpto. Capital año 1952 $ 170.— 
Torena de Díaz y ot.

N? 15140 — Dpto. Capital añoa 1952 y 1953 
$ 162. c|u. Bruna de Cintioni.

Art. 2’ — Tomen razón Dirección Genei'al 
de Rentas y Contaduría General a los finsd 
corr esp endientes.

Ait. 3° — Comuniqúese, publíquese, insérte 
,a en el Registro Oiicial y archívese,

FLORENTIN TORRES
Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

d= D.-.apacho de.-l M. de E. f. y O PúbltCcíá

RESOLUCION N? 587—É.
SALTA, Agosto 4 de 1954,
VISTO el decreto N’ 11057 deí 30 dé julio 

podo., por el que se dispone el censo de to
dos los bienes de propiedad déi Estado cuya 
tenencia y uso se encuentren en sus r.sp cti- 
vas jurisdicciones al 31 de agosto del corrien
te año; y atento a Jo que dispone en su artí- 
OúIO

El Mifil&tfO de Esóüómic, Finonauc y O. Púbíicpc

REStíÉLVÉ:

Árt. 1’ — D. signas a Ágéhtéá 6éhtralizadore§ 
confofme á íás disposiciones del inciso 2) del 
artículo 6’ del decreto N° 11057, a los siguien 
tes funcionarios:

Del Ministerio dé Eóofiomiá, Emáirzas y 
Obras Públicas, al Subsecretario del mismo, gg 
ñor LUIS A, borelLi;

Del 'Banco Éi'óVlñciai de Salta, ál señor G’.férl 
te, don HUMBERTO BOTELLI}

Del Banco de Préstamos y A. Social, al señor 
Presidente, d&n CONSTANTINO ANDOLFI; 
Del Instituto pi'oVliieial dé Seguros, al señor 
Presidente doctor ÓRKSTE LOVAGLIO;
Do la Caja de Jubilaciones y Pensiones, ñ áú 
Presidente doctor MIGUEL ANGEL AfílAÉ 
P1GÜEROA;
J3e Administración dé Vialidad dé Su’.fia, a sú
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Administrador, Ingeniero ANTONIO MONTE | 
ROS; |

De Administración General de Aguas de Salta, | 
a su Administrador, Ingeniero RODOLFO E. 
ROLDAN;

De Oficialía de Enlace con la Autoridad Mi
nera Nacional, al Ingeniero don ATILIO E. 
TERLEBA;

De Contaduría General,, a su Presidente, Con
tador Nacional don RUBEN CARDON,

De Dirección de Estadística, Investigaciones 
Económicas y Czmpuación Mecánica, a su ai- 
rector, don RAFAEL LORE;

De Dirección de Bosques y Fomento Agrope
cuario, a su Director, Ingeniero BENITO H. 
COLINA;

De Dirección General de Inmuebles, a su Di
rector, Ingeniero, JOSj£ P. DIAZ PUERTAS; 
De Dirección Gen-ral de Rentas, a su director 
don DIEGO QUEVEDO CORNEJO;

De Tesorería General a3 la Provincia, al se
ñor Tesorero, don MANUEL L. CAMP.íLONGO, 
Le LircCCLn tjeneral de Vivienda y Gara. 
Públicas, -a su Director, don JULIO ARMANI.sG

Art. 2’ — De acuerdo a lo que dispone é. 
artículo 89 del mencionado decreto, Ies Agentes 
Centralizadores d- signados .precedentemente, 
nombrarán a su vez, bajo su responsabilidad, 
a ios Agentes Inventariadores, dentro de. téi- 
inino de 10 días de notificada su designación 
debiendo de inmediato comunicar dicha d sig- 
nación a Contaduría General da la Provincia, 
así como toda modifkasión que dispusieran an
tes de la fecha del censo.

Ar.t. 3? — Comuniqúese, ipubléquese, insér 
tese en el Libro da Resoluciones y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copís;

Santiago Félíu AloñáO HfiJTéi'O 
Siicidl Mayor de Economía, F. y U, Público,

ÜESoLUCrÓN N? 588—É,
SALTA, Agosto 5 de 1954.
Expediente N’ 1431IE|1954.
Atento a las actuaciones realizadas pór las 

diferentes secciones de la Dirección Genera, 
de- Rentas relacionadas con e, cobro oe 1c 
■patente general Ley 1042, N° 569, Año 1941 y 
a las conclusiones arribadas; el pedido de anu
lación de la misma, lo informado por Conta
duría General y lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado;

El Ministro dy Economía. Finanzas y O. Publico 

RESUELVE:

Art. 1? — ÁilW la patenté génei'ál Nó 589 
iil'óporciollálgs Alió ±941 extendida a nombre 
do Don ABRAHÁM TÁRTALO ECHAZUf. pox 
la suma de DOCE PESOS ($ 12;—) MONEDA 
NACIONAL, en concepto de su negocio de al
macén ipóf menor en el Departamento de la 
Capital.

Art. 2’ — Tomen razón Dirección General 
•dé Rentas y Contaduría General de la Pro- 
yincíq a sus efectos.

SALTA AGOSTO DE-,1954 .

Art. 3o — Comuniqúese, publíqu-rae, rnseiie- 
-n el Registro Onc.a: y a:chívese.

FLORENTIN TORRES
ql copia;
Pedro Andrés Arranz

ele ae Despacho del M. de E F. y O Pública,

RESOLUCION N? 589—E.
SALTA, Agosto 5 d3 1954.
Expedientes N?s. 4089¡B|54; 4010¡GÍ54; 402¿, 

A|54 y 2089(G|54.—
VISTO estos expediente por les qr.j la DI 

rección General de Rentas solicita se anulen 
las boletas da Contribución Territorial que ro
lan en los mismos;

Atento a lo informado por la repartición r-- 
,_urr=nte, por Contaduría General y lo dictaran 
xiado por el señor Fiscal da Estado;

-I Ministro de Economía, Finanzas y O. Pública

RESUELVE:

Art. 1? — Anular las siguientes boletas de 
Contribución Territorial:
N° 15036 — Dpto. Capital 1? y 2° semestre- 
uño 1949 Pedro Baldi por $ 357.
.¡a 3084 —■ Dpto. Capital Año 1951 Salvado: 
García por $ 84.

N? 3084 — Dpto. Capital Año 1953 Salvador 
García por $ 98.

3640 Dpto. Capital Año'1952 Ortíz de Pe- 
reyra Rozas $ 1.900.80.
N? 9993 Dpto. Capital Año 1953’ Sabino Gue
rrero por $ 143.40.

Art. 2? — Tomen razón Dirección General 
de 'Rentas y Contaduría General a los fines 
correspondientes.

Art. 3U — Comuniqúese, publiquese, insertes; 
:ase en el Registro Oficial y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia

Pedro Andrés ArtñnE
te de Despacho del M. de E F. y <3. Mbllcctt

RESOLUCION N4 13Ó6—G.
SALTA, Julio 30 de 1954.
Expediente N° 3342|J|54.—
VISTO exte expediente en el que Jefatura 

ie Policía, eleva solicitud de licencia, por en- 
?rmedad, presentada por el Sub Comisarle 
•f Yaco:huya (Dpto. Cafayate) don. Segundo 

Máximo Juárez; y atento lo informado poi 
Jivisicn de personal Contaduría G ner ñ,

U Ministro de Gobierno, Justicia e 1. Públicc.

RESUELVE:

— Cóncedei1 ’.icénclá, yol' enfermedad cor, 
gocé de sueldo ai Sub Comisario de Yacochuya

Ei..to. Cafayate), den SECUNDO MAXIMO 
JUAREZ en la siguiente forma: .. {

Eos (2r días con anterioridad al día 22 I", 
marzo ppdo., (Art. 49 de la Ley 1581);
Diez (10) dias con anterioridad -al di-a 24 .le 
marzo ppdo-, (Art. 6“ de la Ley 1581|53);

veinte (20) dias con anterioridad al día 2 
de abril ppdo., (Art. 6? de la Ley 1581|53);

PAG. 2Z6;3

2o — Dése ü Li'trc de Rísolucionés^émuní 
quese, etc. ■

JO-iGE ARANDA'
Es copia
Ramón figueroa

jaín de Despacho de Gobierno, J. é I Pública

RESOLUCION N? 1307—G ■
Sa ta, Julio 30 de 1954.
Expediente N? 5353|54.

CONSIDERANDO:

Que estos obrados vienen en grado de ape
lación en virtud del recurso interpuesto por 
los locatarios de los inmuebles ubicados en es 
ta ciudad en la calle Eva Perón número 420 
mitos) 424|34 (bajos) señores Nasser Hoddy y 
María Marinare de Falzone, respectivamente 
a la resolución dictada por la Cámara-de Al_
-ujieres con fecha .20 de enero próximo pasado 
por la que se fijan los valores locativos de los 
mismos en las sumas de $ 161.32 y 858.13 men
suales;

Que a fs. 36 el señor Fiscal de Estado, dice. 
Señor Ministro de Gobierno: La Resolución 
de ’.a Cámara de Alquileres de fs. 14 debe ser 
modificada por S.S. en la forana que se indica 
a continuación:
a) Con respecto a la parte del inmueble locado 
.por don NASSER H. HÓDDY debe modificar 
se en cuanto al 15% destinado a la conserva
ción d¿l edificio que ha sido mal calculado y 
confirmada en lo demás por ser justa y haber 
sido consentida por el inquilino, fs. 29|vue ta.-
b) En cuanto a la parte del inmuebla locado 
por María Marinero de Falzone estimo que el 
porcentaje de renta neta es excesivo y también 
debe modificarse el importe destinado a la con 
servación del edificio;

Por ello;

ti Miniáirq de fiobletno, justicia & i. Pública
RESUELVE:

— Rectifica:1 el cá'ótlió del 15% destinado 
a ía conservación dé dicho sdificio en io que 
respecta al reajusté del alquiler del inmueble 
ocupado por don Násser H. Hoddy, de acuer
do al dictámen fiscal*

2? —. Reducir a un 4% la renta que debj re 
conocerse al locador por la parte del inmueble 
locada, a María Marinare de Falzone, debiendo 
la CAMARA DE ALQUILERES rectificar el 
precio de reajusta de conformidad a lo dicta
minado por el señor Fiscal de Estado.—

3° _ Dése al Libro de Resoluciones, ccmuni 
quese, etc.—

JORGE ARANDA
Es Copla:
María Eraras Sales de Léhiijie-

Oficia! Mayoí de Gobierno justició | í. Púbíidd

RESOLUCIÓN N‘j 1388—Gr
Salta Agosto 3 de 1954.
Expediente N° 6242|54.

■CONSIDERANDO:

Que a fs. 6 corre i'ssoleuión de la Cámara dé 
Alquileres: no haciendo lugar a la solicitud do



PAG. 2764 SALTA, AGOSTÓ 10 DÉ 1954 fióLÉfÍN OFICIAL

don serafín Vega de desalojar una habitación j to N9 7841 exima del pago del sellado de actúa 
de su propiedad ubicaa en el Pasaje La Tabla ' ‘
da N? 235, de esta ciuadd, por no ser de su com ¡
patencia;

a'
a

Que el recurrente eleva nota consultando 
este Departamento repecto a tales medidas 
ó optadas por dicha Cámara;

Que el señor Fiscal de Estado dictamina
siguiente: “La Resolución N9 255 es correcta ' 
ya que resuelve de acuerdo a derecho el pediao 
formu ado a fs. 1 vta. En efecto el presentante 
solicita la intervención de esta Excma. Cama 
ra para el desalojo de la nombrada locataria 
y bien es sabido que la facultad de pronunciar ) 
se con respecto al ejercicio de la acción de desa 
lojo es privativa de la Excma. Cámara de Paz 
Letrada de la Provincia, (art. 53, de la Ley! 
1173 modif. por la N? 1506). Ahora bien con la- 
■presentación do fs. 8|9, si bien es algo contusa ' 
Eiparéce claramente determinada la pretensión 1 
cieí recávente. Desea que la Cámara de A’-qui- ; 
ieres use de. If.s facultades que le confiere e!. 
artículo 28 de la ley N9 14.288 én otras palabras 
qué le posibilit-i, con todos los medios a su al- ! 
canee la ampliación de la o las unidades loca
tivas que actúa tinenta posee. Eso sí, es de com- , 
potencia de la Cámara dé Alquileres la caá’, en 
enso de existir oposición por parte da la inqui 
lisa para que el propietario efectúe la amplia 
ción tomará las providencias necesarias para 
que la misma se ejecute. Queda entendido que 
en modo alguno tales medidas pueden compren - - 
dey el desalojo de la Inquilina;

Por ello!

El Ministro de
F

Gobierno, Justicia é I. Público
ES UELVE :

1° — Confirmar la Resolución apelada en 
(manto sa deciara incompetente para desalojar 
a locatario y ampliarla én el sentido de que 
ecompetente para aplicar el art. 28 de la Ley 
í-288 debiendo posibilitar al locador ja ejecu 
c-'ón de los trabajos de ampliación del loca 
d r alquilado.

2’ — I:¿sj ni Libio de Reesolucíones, comuni 
queso, etc;—

JORGE ARANOA

María Émma Salsa dtí Lenime
O'iir.il Mayor ¿e Gobif-rftO, justicia é ( Público

irysowcióN 1369—G
Salta, Agosto 3 de 1964. 
Expediente N' 6127154.

CONSIDERAME Ó i

Que estos obradeg vienen en grado de ape'á 
ti- n en virtud ¿lél recurso interpuesto por el lo- 
ci tarlo del inmueble ubicado lie esta ciudad, 
er la ca le F.or'da i\° 270, los señores Domingo; 
T„gliolo y Cia., a la resolución dictada por la 
Oí mira tb Alquileres cón fecha 18 d3 mayo ' 
P1 do. fijando el valor locativó (leí mismo en a ! 
su na de $ 447.65 mensuales; I

Que el señor Riscal dé Estado dictamina lo ; 
sil uiente: “Corresponde confirmad la Resolución 
Ñ1' 355 da la Cámara dé Alquiceres. Los afgu- 
¡mantos esgrimidos por el apelante a fs. 30)81 
ca’ecen de fundamento legal, por tanto:deben
Só- rechazados, líñ£<3 notar á S,S. que el pecio ■ íermtdjid presentada poi1 varios empicados de-

lo

ció:j tan sólo a ;as presentaciones que se formu
lan ante la Cámara de A.quileres. En consecuen 
cía no debió aceptarse el escrito de fs. 30|31 por 
estar en violación del citado decreto y de la i 
Ley de Sellos de la Provincia. Procede se ordene I 
■pues, la reposición correspondiente bajo aper
cibimiento de ley.-

Por ello;

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
RESUELVE:

l9 — Confirmar la resolución dictada por la 
Cámara de Alquileres con fecha 18 da mayo 
ppdo. en los autos caratulados “Julio A. Perez 
vs. Joel Raiman, Juan Roldan y Domingo Ta- 
glo i, sol. reajuste de alq. de los inmuebles calle 
Florida N9s. 268,270 y 280.—

29 — La Cámara de Alquileres procederá a 
ordenar la reposición del séllelo correspondiente 
al escrito de fs, 30)31, bajo apercibimiento de 
ley.—

3’ — Dése al Libro de Resoluciones, comuni 
quese, etc.—

JORGE ARANDA
Es copia:
María Emma Sales de Lemmc

Oficial Mayor de Gobierno.. Justicia é I. Püblic'

RESOLUCION Nü 1310—G 
Sa ta, Agosto 3 de 1954, 
Expediente .N’ 6370|54, 
VISTO el presente expediente en el qüj Di

rección Provincial de Educación Física eleva no 
ta del personal que presta servicios en la mis
ma, gn la cual solicita la provisión de unifor
mes y otros efectos necesarios; por elo, yhabicn 
do la Dirección de Suministros realizado la 
adquisición dé los primeros en cantidad sufi
ciente para el personal de servicio 
i dministracióii. provincial;

de toda ¡a

".1 Minisiro de Gobierno, Justicia e 
RESUELVE:

i. Pública

DE SUMíiÍO — Autorizar ?. la DÍRECIÓN 
NISTBO3 a llamar a concurso de precios én
tre las casas del ramo; pata la provisión de un 
(1) par ds botas dé goma y una (1) capa luí 
permeable con destiño ai personal que presta 
servicios en la DIRECCION PROVINCIAL DE 
EDUCACIÓN FISGA; debiéndose imputar di 
cho gasto al Anexo J— Inciso VIII— Principal 
a) parcial 38— Uniformes y equipos de II— 
OTROS GASTOS de la Ley de Presupuesto! 
en vigencia_

29 — Dése 
qitéSé,

Libro de Resoluciones, cúmuiilftl

JGRGfi AÉÁNDA
Es copia

Rárn&n Figtiéfos
ivl^ de r'^’pach- d- Gnlifer.fb j o ! Púbhec

RESOLUCION N9 1311—G
Sa'.tá, Agosto 5 de 1954.
Expediente N9 3327|J|54.
VISTO éste expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva .solicitudes áe licencia, por en— 

dicha Repartición; y atento lo informado por 
División de personal—Contaduría General;

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
RESUELVE: ■

1? — Conceder licencia p'or enfermedad, con 
goce de sueldo y de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 6? de la Ley 1581|53, a los siguien 
tes empleados:

HUMBERTO JAIME: Cabo de la 8a. Zona FF. 
DO. V y P; cincuenta y cinco¡ (55) días, con an
terioridad al día 26 de mayo ppdo.;

SANTOS SEGUNDINO PUA, Sub Comisarlo 
de La Quesera: cincuenta y cinco (55) días, con 
anterioridad al día 6 de junio ppdo.;

FLCRENTIN CARO: 
de Tránsito: sesenta 
dad al día 26 de junio ppdo.

Agente de la 
(60) días con

Comisaría 
anteriori-

DANIEL ALAVILA: Agente Cuerpo 
ros: cuarenta y cinco (45) días con anterioridad 
al día 2 de julio ppdo.;

de Bombe

EDUARDO SERRANO: Oficial Sec. Sumarios 
Iiavestig,: treinta días (30) con anteriori
dad al día 4 -de julio ppdo.—

2'í — Dése al Libro de Resoluciones, comuni 
quese, etc,—

JORGE ARANDA
Es Copia:

Ramón Fígueroa
jefe de Despacho de Gobierno, ), é 1. PúbiiÜd

RESLUCIÓN N° 1312—G
Salta, Agosto 5 de 1954,
Expediente N? 6378)54.
VISTO la solicitud de licencia por enfermé 

dad presentada por la señorita Ana Betty Ve 
lazquez empleada én lá Escuela de Manualida 
des y atento lo informado por el Servicio da' 
Reconocimientos Módicos y Contaduría Gene 
ral de la Provincia a fs. 2 y 3 de estos obrados,

El Ministre de Gobierno, Juslscia e I. Pública

RESUELVE:

1° — Concédensé SeSSñtá días (60) de lifiéiia 
cia por enfermedad a la señorita ANA BETTY 
VELAZqÜEZ dé conformidad a las dispoéicio 
nés contenidas en el art. 69 dé la Ley 158.-|53, 
con anterioridad al día 9 de marzo ppdo.—

2’ — DéSe al Libro dé Resoluciones, comuni 
quese, etc.

JORGE ARANDA
fs '■'opio- 

Ramón F'iauefnA
Jefe de Despachó de GobkfñO S. é í, Punlícá

RESÓLüCÍÓÑ N* 1313—G
Salta, Agosto 6 da 1954. 
Expedienté N« 6303|54.

COÑ3IDERAÑDÓÍ

Que estos obrados vienen en grado de apela 
cien en virtud del recurso interpuesto por ia 
propietaria del inmueble sito en esta ciudad 
en la cale Eva Perón N’ 786 doña Evelia Sal
guero de Eliver, a la resolución diqtada por jq 
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Cámara de Alquileres con fecha 8 de junio pro 
ximo pasado, por la que se la aplica una multa 
de $ 203.- moneda nacional por no haber efec
tuado las reparaciones correspondientes en di 
cho local, y se rebaja a $ 90.- mensuales, el 
sub—alquiler da la habitación ubicada en el 
mismo;

Por el'o, encontrándose ajustada a derecho 
la citada resolución y atento a lo dictaminado 
por el señor Fiscal de Estado;

Él Ministro de Gobierno, Justicia e J. Pública

RESUELVE:

1? — Confirmar la résolución dictada por la 
CAMARA DE ALQUILERES con fecha 8 de ju 
nio del año en curso, en los autos caratulados 
"CAMARA DE PAZ LETRADA (Secret. 3v 
eleva exp. 6.893|53 iniciado Jorge San Migue, 
vs’. Evelia Salguero desalojo falta de pago in
mueble Eva Perón 784|86. (ciudad) —

2o — Dése al Libro de Resoluciones, comúní 
quese, etc.—■

JORGE ARANDA
Es ‘íoplct:
María Emma Sales de Letame

Oíicial Mayor de Gobierno, Justicia é J Públic< 

RESOLUCION N9 1314—G.
Salta, Agosto 9 ¿e 1954.— 
Expediente N° 6330,54.—

CONSIDERANDO:

Que estos obrados vienen en grado de ape
lación en virtud del recurso interpuesto pol
las propietarias del inmueble ubicado en esta 
ciudad en la ca’le 20 de febrero número 1463, 
señoritas Evarista y Francisca Gutiez, a la 
resolución dictada por la Cámara de Alquile
res con fecha 22 de junio próximo pasado, fi« 
jando el valor locativo del mismo en la suma 
fie $ 125,60 mensuales;

Que el señor Fiscal de Estado dictamina e’ 
presente caso en los siguientes términos; 
"En el caso de autos, dos son las situacionet 
que hay que analizar; 1?) Si el inmueble en 
Cuestión está excluido de láS disposiciones le- 
gale3 cite rigen la materia por aplicación de.1 
árt. 4’ (Propio da ;& ley 14.288) qúe prorfega 
hasta él 33 de setiembre dé 1054 las disposi- 
fcíonSS de lá(ley! 13.581 y complementarias; y 2? 
Si la resolución dé la Cámara da A’qúileres

h9 4?1 de f cha 22 de junió ppdo. que corre r 
fs. 1'5|16, se ajusta a las normas establecida" 
fen la ley n9 14.288 y. el Decreto Provincial n'- 
*7311153, reglamentario de dicha ley.-— Para re- 
feblvei1 la primera cuestión corresponde ana'i- 
har ci álcancj del precepto del articulo 49 (Pro 
pió de lá ley n° 14.288) qué dice: “A loó afee 
tos de éSta léy y á partir déi 1? de Eneró de

1&Ü4, l:s edificios ñúeVos qué Sé ’Ocáfén estV 
de la fi’ación de valores locativos".

Y A fifí. 2i, inc. 2° del Decreto Provincial Ne 
*7814, reglamentarlo dé dicha léy qué áclafandc 
la cuestión & dilucidar, dice; ’|..éñ ó&So dé ih- 
¡nUebles nueves 6 refeccionados y habiitadfls 
Oóñ posterioridad a lá «f'dhá indicada (1$ de 
enero dé 1959), y antes del 31 de dicidliibfé 
líe 1953”i— Dé lo0 textos de estos dos preci

tos, surgen sin lugar a dudas «que lo que en
tiende la Ley, es que únicamente quedan ex- 
cuídos de los efectos de la. misma, los inmue
bles nuevos o refeccionados cuando se invierta 
en concepto de tal una suma no inferior al 
20% de la valuación fiscal vigente a la fecha 
ei? que la refección .se efectúa; vale decir, 
cuando dichos inmuebles sean entregados para 
su habitabilidad con posterioridad al 31 de di
ciembre de 1953, y no para aquellos inmuebles 
que como en el caso de autos, ya fueron ha— 
hitados con anterioridad a esa fecha, poro que 
recitn fueron habilitados para la locación 
con posterioridad a esa fecha.
Resuelta como que,da entendida la primal a 
cuestión, solamente resta referise a la segunda, 
y al respecto cabe decir que la resolución re- 
Tirrida, se ajusta a las normas legales que 
.rigen/.á materia y en consecuencia correspon 
de que S.S. la confirme por sus fundamentos 
En cuanto a los argumentos de la propietaria 
•'ara que se la exima de la multa aplicada en 
4 art. 3o dé «dicha resolución, también care
cen de consistencia jurídica,- todá^vez qu3 no 
miedo alegarse la Ignorancia de las leyes pa-

■ ra eludir su consecuencia (art. 20 del C.C.)• 
Por lo expuesto debe confirmarás la resolücióñ 
N9 421 de lá cámara de Alquileres, en todas 
sus parteé,

Por ello,

1 Ministro de Gobierno. Justicia e i. Pública 
RESUELVE:

i,9 _ confirmar la resolución dictada por 
’a CAMARA De ALQUILERES con fecha 22 
de junio de 1954, -en los’autos calculados: 
“JUAN EZEQUIEL SUAREZ VS. EVARISTA 
Y FCA. GUTIEZ. Denuncia excesivo a’q. in
mueble calle 20 de Febrero número 1436 (ciu- 
■dad)'’.

20 _  CoiñuniQussG, publíquese, insértase ei
-1 Libro de Resoluciones y archívese.

' 'JORGE ARANDA
Es Copia:
María Emma Sales de Letame

Jiicial Mayor de Gobierno, Justicia ó I. Púbh

RESOttlOidÑ N& 1318—
Salta, Agosto 10 dé 1954,
VISTO la solicitud de. licencia por éilfeftñéda. 

llevada por el Agenté de Jefatura de Polio:: 
-'e la localidad de «Cáfáyaté, don juiió Espine

v atentó lo informado por el servicio dé Ri 
conocimientos Médicos y contaduría Genera’

I Ministro de Gobierno, Justicia e I. Públú
RESUELVE:

i<? conéódenSé nOVeñtá días dé licencia pe 
enfermedad, cón gocé de sueldo y á partir de 
29 dé junió ppdo., al agenté de Jefatura de P 
•-Ía don JULIO ESPINOSA, dé eoñfoi’miiar 

a las disposiciones contenidas en é’ ai't, 6’ de ir 
Ley N1? 15&1|83,

2.9 — Dése ál Libro dé &eáoiticionáS, c&mUni 
qúése, etc,**

JÓP.&E ARANDA «.
Rs e'i.'biri
Rarncii Í'tí»'déf6c^

Jefe da' Bésbaólli) <#« fíobfefdó. 1 i 1. Púb^i

RESOLUCIÓN N<> 1316—G
Salta, Agosto 10 de 1954;
VISTO la solicitud de licencia por enfermedad ' 

presentada por la empleada de la Escuela de 
Manualidades, doña Luisa A. de Lávaque, y 
atento lo informado por el Servicio de Recono 
cimientos Médicos y Contaduría General';

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
RESUELVE:

19 — Concedense treinta días de licencia 
por enfermedad con goce de sueldo .y eón an
terioridad al día 22 de junio ppdo. a la emplaa 
da de la Esouela de Manualidades señor» LUI 
SA A. DE LAVAQUE de cónfómñidád a las dis 
posiciones del art. 6o dé la Ley 15,81|53.-

20 — Dése al Libro de Resoluciones, cómlini 
quese, etc,—

JORGE ARANDA
Es copia

Ramón Figueroa
efe de Despacho de Gobierr.it>, J. é 1. Pública

RESOLUCION N9 1317—G
Salta, Agosto 10 de 1954.
VISTO la solicitud dé licencia pór enferme 

dad presentada por el empleado de la Cár
cel Penitenciaría, don Alejo Osan, y -atento lo 
informado por el Servicio de Reconocimientos 
Médicos y Contaduría; General;

El Ministro de Gobierno,- Justicia e • I. Pública 
RESUELVE:

l9 — Concedense sesenta días de licencia 
por enfermedad con goce de 'sueldo y con an
terioridad al día 6 de julio podo, al empleado 

■ de la Cárcel Penitenciaria doñ ALEJO OSAN 
' de conformidad a lo dispuesto por él áft. 6? de 

’a la Ley 1581|53.—
29 — Dése al Libro de Resolucines, comüni 

quese, etc.—

JORGE ARANDA '
Es copla •'

Ramón Figü&i-sa
> le de Despachó dé Sdbí&h.B, ) é 1 PúhllQa

-.ESOLfCíON 1SÍ8—Ó
Salta, Agosto 10 -de 1954,
Expedienté N° 6034(54.

ONSIDERANDO:
Que estos óbradóg viénéñ eh grado de ape

lación en virtud del recurso interpuesto por la 
propietaria di inmueble ubicado en Matón, en 
la calle Leandro Alem N9 295, doña María 
Emma Lóyola, a ja resolución dictada poi- iá Cá 
nara de Alquileres con fecha 27 de abri ppdo. 
Ajando el valor locativo del mismo an la suma 
<^e $ 61- mensuales.—

Qúe «gheóntráfidó ajustada a déréelio la cita 
da resolución y éñ mérito a lo dictaminad-) por 
el Séñof Fiscal de Estado,

El MiiiLwe do Justicia & i, Públiea
RESUELVE!

19 —. G&nfir&lai1 lá resolución dictada • pór lá 
Cáahafá dé Alquil afeó éóñ techa 27 de abril 
pclíjii gjj jos áuiqs caratulados "Municipaih’ád

Gobierr.it
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de Métán eleva actuación de SUSANA A, DE 
SALAZON, va. JOSE LOYOLA (encargada Ma 
lía Emana Loyoia) —denuncia excesivo alqui- ■ 
lar y a la ves una inspección en. ei inmueble 
callé Leandro A’em N° 295 ubicado en Mitán.-

2’ — Dése al Libro de Resoluciones, con.uni 1 
queso, etc.— _ ¡

2'’ — Comuniqúese, ■ publíquese, dése al li
bro de Resoluciones, etc;

. i
' WALDER YAÑEZ

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

Es copia:
JORGE ARAIIDA

Ramón I’ígueroa
Jóle de Despacho ae Gobierno, J. é I. Pública-

RESOLUCION N? 3307—S
Salta., julio 33 de 1954
Expediente N? 11.884|53 y agreg. “Oorrespon 
de al 15336|53 y 24|953”.
VISTO este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con el gasto ocasiona 
dos con motivo del traslado de la Auxiliar 
4V Enfermera—• de Campo Quijano, doña Celi 
na E. de Burt. a la localidad de Pichana!, aten 
te al informG de Contaduría General .de la 
Provincia, a fs. 4 del expediente 24|953 y l0 
manifestado por el Departamento Contable 
c >n fecha 15 de .julio en curso,

El Ministro de Salud Húmica j A. Social

RESUELVE:

l1-1 —■ Liquidar a la Auxiliar 4° Enfermera 
de Pichanal, señora CELINA E. .DE BURT, la 
suma de $ 406.50 rii|n. (CUATROCIENTOS 
SEIS PESOS CON 501100 MONEDA NACIO—

NAL) en conc-.-pto de reintegro, en la aten
ción de ¡os ga.sto.i ocasionados c.m motivo ae 
-su traslado tóeme Ccmpo Quijano a Pichanal 
y do cor.j'mniic.ac. a ios comprobantes agrega 
d.'S a fs. 1 y '2 clel expediente “Corresponde 
al -15.336,53”.*

gp ... si gasto qife demande el cumplimien 
tu cíe ia presente Resulución, deberá ser actn 
diito con los ; rouorcjc rales penciienfes en ¿a 
T'-solaría General tic la Provincia, con «arg? 
a la Orden ¿e Bagr. Anual N9 3— y con cm 
putaoión ai Anexo E— Inciso I— Items i¡7— 
II ..’ti'.-s Gas'.?.;— Prir.'‘pal a)l— raicea 21 
de Ja Lev ,'.n ":t« i|>.,. atu N° 15C5¡53.

3” C'oiriur.íqVi-se, ¡,ub]íque,,o. d5?c- al ¡i- 
bfe 'fe RiallltiC. ’J-C.

Es copia’
WALDER. YAÑEZ

Martín A. Sánt h--
bficial Mayor de Salud pública y A. Sótiá;

ÍÚ'soi ’ < ioM N1? f.'.úü—S
Si. ’n ju :c ¿o ae 19,=-I
/Í5TO •-(■ ,<‘iiidi. por el Director ue'. ft S 

fi.ai 'bin VUc-nt de P-.'Ul de Oran, Dr. Al 
b(-t; 1 Luúnn.fes-',

El E-litr-t.o de Salud Pública •• A. Social ,

ABSUELVE;
i

19 — Autorizar Ib DIRECCION GENE— ' 
RAL DE SUMINISTROS DEL ESTADO, a ha 
limr a concursa de Precios -y.itre la¿ firmas 
de; samo, para la adquisic: ím de un autoclave 
tamaño mediano, con destino al Hospital '‘San 
Vírente de Paúl’’ de Oran dependiente de Os 
t? Ministerio,

RESOLUCION N? 3309—S
Salta, julio 30 de 1954
Exepediente N9 17.9UJ54.
VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 

por la Sección Higfene y Bromatologia en 
contra del comerciante Sr. JUAN TORRES, 
con domicilio legal en la calle Jújuy N9 460 
de esta ciudad, por ser infractor a los artícu 
los N°s. 657— Inciso 3 y 659 del Reglamento 
Alimentario Nacional actualmente en vigen
cia, y atento a lo solicitado por Jefatura .de 
Higiene y Bromatologia;

El Ministro de Salud Pública y A. Social

RílSUfiliVÉ: .

le — Aplicar al Sr. JUAN TORRES, lina 
multa de $ 500.— m|n. (Quinientos peses mo 
neda nacional) por s=r infractor ai Regí amén 
to Alimentario Nacional en sus artículos 657 
y 659.

2’ — Acordar 48 horas de p’azo a partir 
de la fecha de ser notificado eñ forma ofi
cial, • para que proceda- a abonar la multa en 
la Sección Cantable de este Ministerio —calle 
Buenos Aires N9 177.

3° — De no dar cumplimiento a lo dispues 
to por los artículos lo y 2? se le aplicará &. 
Art. 929 del Reglamento Alimentario Nació- 
ña-, ea -decir, se hará pasible de un día de 
arresto por cada- diez pesos de multa aplica 
da. i

49 — Por Sección Higiene y Bromatologia, 
procéda-e a comunicar ai Sr. ~ Juan Torres, 

■■’c .deberá presentarse a la Secretaria Gene 
reí de este Ministerio, para su correspondiéii 
te notificación,

Art 51 — Si el sancionado fio diera cumplí 
r.-lento a la pibser/e r ..solución, ésta será gi- 
ií-da al señor Jefe de Policía para su Cobro, i 
d_. acuerdo a la Resolución Ministerial N? 2826. |

Art Be — Dar a la Prensa copla ,de la presen 1 
te resoluci. n.. ¡

7« — Comuniqúese; ptibiüqucse, dése al Li| 
bro de Resoluciones, etc. |

WÁLDÉR YAÑÉZ
í> cnpitr 1
Martín A. Sánohe?

Cfi.-iai Mayor de Salud Púbiica y A. Social

RESOLUCIÓN N« 2.310—8
Salta, julio 30 dé 1954
Fx-rdiént" N° 17.675|54.
VTeTAS 'as pres ntcs actuación, s iniciadas 

poj- inspectores d3 Higiene y Bromatologia en •' 
contra dc-1 Sr. JUAN WIZNY propietario dj a 
i j.brica de Soda Sito en ¡a calle Lerna, 

7P2 de- esta-ciudad, noi‘ ,tor infractor al art.
568 del Reglamento Alimentario *!.-ic;óiral y j 
atento ai resultado de Anáfisis N9 4304 expe 
dido . por la Oficina ,d® Bioquímica que lle
ca a la conclusión de que la muestra Analiza 

da “no es apta para su expendio ’ por su de 
ficiente estado higiénico;

«3
El Ministro de Salud Pública y A. Social 

RESUELVE:

1° — Aplicar al señor JUAN WfZNY, una 
multa ae $ 260.— mn|. de c|l. (Doscientos pe 
sos moneda nacional) por ser infractor al Re 
gl(Snc-nto Alimentare Nacional en su art. 568.

I 29 — Acordar 48 horas de plazo a partir 
> tóe la fecna ae ser notificado en forma oficial

para quq proceda a abonar la multa en la 
Sección Contable de este Ministerio calle Bue 
nos Aires N? 177.

39 — De no dar ciunpii-nlento a lo dispues 
to por les artiicUxOS 1’' y 2? se le apiic-aiu el 
Art. 929 del Reglamento Alimentario Nacio
nal, es decir se hará pasible de un dia de 
^x\esiú por cada aiez pesos de multa aplica 
da.

4? — Hacerle saber que deberá higieniza: 
periódicamente los envases de s.,da y gaseo
sas, acordándosele un p.azo -de 72 hora3 pa 
ra efectuar este trabajo, tn caso de ser rein 
cídentc, se procederá sin más trámite a clau 
surar el establecimiento.

59 — por Sección Higiene y Bromatologia 
piocedase a comunicar ai Sr. Juan Wizny, que 

preseii.ai.se a la oxcreiiuma General 
•para su correspondiente notificación.

69 — Si el saiicioi.aco no diera cup.imi. nto 
a ¡a pi esente reso uc-ión, esta será girada al 
se,i z'J.fe d¿ f-j.i.ia para su cobro, ded acucr 
do a la Resolución Ministerial N° 2826.

79 _. Dar a la prensa copia de la Pr-.-senta 
resolución.

t,‘ — Comuniqúese, pu'olííquese, cíese al Li 
oro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copis.

Martín A. háncáez
Oficial Mayor de Salud públic? y. A. 8-jciai

.'..-'SOLUCIÓN N« 3311—S
Sarta, julio 30 de 1954,
Expediente N° 17.926.
VISI.-iB -as presentes actuaciones iniciadas 

,-cr Tns. eeíorcs de Egiev.e y L.-omatclog-a en 
contra del propietario dej negocio de Alma
rca y Fábrica de Soda, Sr. CARLOS AST.Í 
GUETA sito en la localidad de Rosario de Ler 
ma, y atento a la mercadería decomisada y 
.1 iemliado ele .nmlisis N- 4381 expedido por 
la Oficina de Bióq'uimica que 1 sga a la con 
clusión de que la muestra analizada “lio es ap 
.1 para su expendio’’ pul su deficiente sitado 
ñigi-’nico, y atento a lo solicitado por Jelatil 
ra ,de Higiene y Bromatologia;

?il Ministro de Salud Pública y l. ¡ai 
RESUELVE I

lv — Aplicar al señor CARLOS ASTIGUE 
TA úna múita de $ 200.— m|n. (D-iscisi’tcs 
pesos moneda nacional) por ser infractor a los 
artícuog 68 y 568 del Reglamento A'in.cr.:a 
rio Nacional.

2’ — Avordar 48 horas de plazo, a pai'tíi' 
de la fecha de ser notificado m forma af’cial 
■;?.ro que proceda a abonar la multa én lá 
C.s-.’.’n Coc'.tnbla da este Ministerio calle Bue 

eii.ai.se
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nos Aires N? 177.
39 '— De no dar cumplimiento a lo dispues 

to en -los artículos 1? y 2? se le aplicará el 
art. 929 del Reglamento áflfmentario. Nacip 
nal, es decir, se hará pasible de un día de 
arresto por cada diez pesos de multa apjica 
da.

49 — por sección Higiene y Bromatologíá 
procédase a comunicar al Sr. Carlos Astigue 
ta que .deberá presentarse a la Secretaría 
General de este Ministerio, para su corres
pondiente notificación.

. 5? — Si el sancionado no diera cumplimiep 
to a la presente resolución, esta será girada 
al Señor Jefe de Policía para su cobre de 
acuerdo a la Resolución Ministerial N° 2826

6o —Hacerle saber que debe proceder a hi 
gienizar periódicamente los envases da soda y 
gaseosas, acordándosele un plazo de 72 horas 
para efetcuar éste trabajo. En caso de ser rein 
cidente, sa procederá sin más trámite a ciau 
surar .el establecimiento.

7? — Dar a la Prensa copia de la presente 
resolución.

8? — Comuniqúese, publiquese, dése al Li 
bro de-Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copla:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y á. Social

RESOLUCION N° 3312—S
Salta, agosto 3 de 1954 
Expediente N? 17.925|54.
VISTAS las presentes actuaciones iniciadas 

por Inspectores de Higiene y Bromatología en 
contra de los Señores. Felipe Valdez y Ester 
Guevara— propietarios de la Fábrica de Soda 
sito en la calle 20 da febrero N9 439 de esta 
ciudad, por ser infracotres al • Reglamento Ah 
mentarlo Nacional en su Art. 568, y atento 
al resultado de análisis N? 4401 expedido por 
la Oficina de Bioquímica y a lo solicitado 
por Jefatura de Higiene y Bromatologlía;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 

RESUELVE:

i? = Aplicar a los señores FELIPE VALDE'Z 
y ESTER GUEVARA una multa de 200.— 
m|n. (Doscientos pesos moneda nacional) por1 
ser infractores al Art. 568 del Reglamento A’i 
mentarlo Nacional actualmente en vigencia

2? — Acordar 48 horas da plazo a partir 
de la fecha de ser notificado en forma ofi
cial, para que procedan abonar la multa eñ 
la Sección Contable ¿e este Ministerio calle 
Buenos Aires N? 177,

.S’ «• De no dar cumplimiento a lo cismi— 
t<j en ioá artículos 1(9 y 2? Se le aplicará, el 
art. 929 del Reglamento Alimentario Raciona 
es decir, Sé hafá posible de un dia de afres 
to "o? ■. ada diez ¿esos da multa aplicada.

49 -. Hacerles sabér qué ciébefán proceder 
a h.’rianizar periódicamente ios envase3 d° sb 
da y gastó*?.;: acordándoseles un plazo de 72 
horas para efectuar dicho trabajo. En caSo: 
de ser reincidente, sé procederá sin más trá 
mita a clausurar el estab acimiento.

50 _ jpor sección Higiene y Bromatología 
(pretsdase a comunicar a log Sres. Faelipe Val

dez y Ester Guevara que deberán presentarse 
a la Sepretaria Genral de este Ministerio, pa
ra su correspondiente notificación, dentro do] 
horario administrativo. (

6o — Si ios sancionados no dieran cumpíimien 
to a la presente resolución esta' será girada al 
señor Jefe de Policía para su cobro, de acuer 
do a la Resolución 'Ministerial N° 2826.

7: — Dar a la Prensa copia da la presente 
resolución.

8? _ comuniqúese publiíquese, dése al li
bro de resoluciones, etc.

WALDER YAREZ
Es copia.

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 3313—S.
Salta, agosto 3 de 1954.
Exepediente N° 17.820|954.
Visto la nota presentada por el señor Bernar

do Clodomiro Guzmanf solicitando su inserir 
cien en el Registro de Profesionales del Con 
sejo Deontológico de la Provincia, y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente presentó certificado de 
Enfermero, expedido por la Dirección Pro
vincial de Sanidad en su oportunidad, llenan 
do todas las formalidades del caso;

Que el certificado dé Idóneoe en Farmacia, 
fUé emitido por él eX-Cónsejo dé Higiene de 
la Provincia, no estando .por ello incluido en 
ei Art. 22 del Decreto 6158|G|54, que determi 
na: “La Dirección Provincial de Sanidad no 
podrá otorgar más títulos ded Auxiliares de 
Farmacia o Idóneo en lo sucesivo, ni serán re 
conocidos los que se otorgan en las demás 
Provincias”;

Por ello, y habiendo el señor Guzmán cum 
plido con todos los requisitos exigidós por e’_ 
Consejo Deontológico dé la Provincia ¿ara sil 
inscripción,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

I9 — Autorizar ia inscripción del señor BER 
NARDÍNO CLODOMIRO GUZMAN, ,comc 
IDONEO DE FARMACIA y ENFERMERO, er 
el Registro de profesionales del Consejo Deor. 
tol'gico de la Provincia.

2“ Cómüniqtisé, publiquese, désé al Libre 
de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ°
Es copia 
Martín A Sánchez •

Oficial Mayor dé Salud Pública y A. Social

EFgOWClÓN F.í Sái4—á
Calta, agosto 3 de 1954 
Fx-edienta N$ Í7.937|54:
VISTAS las présenles actuaciones iniciadas 

y.-y Inspección de Higiene y Bromatología, en 
él negocio dé Panadería dé propiedad del Sr 
VICENTE MARTINEZ, sito en lá cade Cero 
nel Torino s|n. de la localidad dé ROSARIO 
DE LERMA, por ser infractor ai Reglamento 
Alimentario Nacional en sus Arts. 13 falta de 
Higiene, de ventilación é iluminación; Art. 

14 (carecer de irrtalr oione3 adecuadas para 
la higiene del personal) y Art. 396 (por no :> 
reunir los de:ó:h:s y 1? cuadra, las exigen 
cías reglamentarias y visto el informa presen 
tado poi’ los Inspectores actuantes j alento 
al decomiso efectuado;

El Ministro de Salud Pública y A. Soehil
RESUELVE:

1- — Aplicar al señor VICENTE MARTI
NEZ, una multa de $ 1.000.—. (UN MIL PE 
SOS MONEDA NACIONAL) por ser infractor 
al Reglamento Alimentario Nacional en sus. 
artículos 13— "inciso 1? 5? y 6o Art 14— 
Inciso Io, 2’ y 3’ y Art. 396— Inciso N9 1 y 2.

2P — Acordar 48 horas de plazo a partir 
de la fecha de ser notificado en forma ofi
cial, para que proceda abonar la multa en - 
la Sección Contable de este Ministerio calle 
Buenos Aires N’ 177.

3? — De no dar cumplimienot a 'os aria 
culos I9 y 2o se le aplicará el Art. 929 del Re 
glamento Alimentario Nacional, es decir se ha? 
lá pasible de un dia de arresto por cada 
diez pesos de multa aplicada . .

4? — por sección Higiene y Bromatología- 
procedase a comunicar al Sr. Vicente Martínez 
que deberá presentarse a esta Secretaria Ge 
dentro dél horario administrativo.

5’ — Si el sancionado no diera cumpíimien 
to a la presente resolución, ésta será girada 
al señor Jefe de Policía para su cobro, de 
acuerdo a la Resolución Ministerial N9 2826.

ge> Dar a la prensa copia de la presen , 
to resolución.

70 _ Comuniqúese, publiquese, dése al Li 
bro de Resoluciones, tac.

WALDER YAÑEZ
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCIÓN N? 3315—S
Salta, agostó 3 dé 1654
Exépedientes N?s. 17.887|54, 17332ñ4, 17931|
54 y 17.936|54,
VISTO en estos expedientes las planillas 

de viáticos presentadas por el médico, regio— 
nal de Molinos— Dr. AGUSTIN GARAU, por 
el Oficial 5Ú Mecánico Dn. GUILLERMO Dtí 
CECCÓ por él Auxiliar 69 Ayudante meeáni 

-> Dn. PRUDENCIÓ AoUñA, por el Auxiliar 
'■) Enfenméró de Pampa Grande Dn. MAXÍ 
"O VERA y por el auxiliar 2? Enfermera 
de Bacóya Dn. TOMAS MARTOS y atento 
■>. los comprobantes adjuntos

”1 Ministro do ga’uá PúbUea y A. Social

n 0 g ü a l v 12 ¡
— Liquida!' á favóf del Fñédicé i'égíonal 

-’S Molinos Dr. AGUSTIN &ARAÜ. la suma 
d’ 7Ó.ÓÓ (SETENTA PESÓ§ UÓNEDA NA
CÍ ÓNAL) impórte dé un (i) dia de viático por 
lá prestación de servicios á la localidad d'j 
Luracatao vara atender tul enfermo de heri 
da dé ba’á, de conformidad a las planillas 
adjuntas.

20 — Liquidar a favor del oficial moca 
níco— Dn. GUILLERMO D3 CECCO, la SU 
ma de $ 245.— (DOSCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL) ittl 
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porte correspi.diente a tres y medios (3 1[3) 
días de viáticos con motivo de haberse treisia 
dado a los hcspitalas de Rosario de Lerma y 
Cerrrillos para efectuar reparaciones.

3? — Liquidar a favor del Auxiliar 6?— 
ayudante mecánico Dn. PRUDENCIO ACU— 
HA, la suma de $ 120.— (CIENTO VEINTE 
PESOS MONEDA NACIONAL) en concepto 
de dos (2) días de viáticos con motivo de 
haberse trasladado en comisión da servicios 
a la localidad de Cerrillos para efectuar re 
paraciones.

4° — Liquidar a favor del Auxiliar 3? en
fermero de Pampa Grande Dn. MAXIMO VE 
RA, la suma de $ 130.— (CIENTO OCHEN 
TA PESOS MONEDA NACIONAL) wmporce 
que corresponde a tres (3) dias de viáticos 

benéficos expresahdos precedentemente.
2? — El Habilitado Pagador de este Depar

tamento, tendrá a su cargo de distribución y 
control da dichos valores, recibiendo periódica 
mente el producido que se obtenga de las ven 
tas de las estampillas de referencia, debiendo 
realizar mensualmentet los depósitos correspon 
dientes, en la duenta N? 175 “Comisión Provin 
cial de la Tuberculosis” en el Banco Provincial 
de Salta.

3° — Comuniqúese, publíquese, dése al libro 
de Resoluciones, ette.

WALDER YAÑEZ
Ss copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud PúBlica y A. Social 

SENTA PESOS MONEDA ■ NACIONAL) al 
Auxiliar 6o Peón de Brigada don LEONIDES 
VEGA, en concepto de un (1) día de viático 
de conformidad al detalle de las plañidas co
rrientes a fs. 12|13 del presente expedíante, 
y en razón de lo expresado precedentemente.

7? — El gasto qua demande el cumplimien 
to de la presente Resolución, deberá ser aten
dida con imputación al Anexo E— Inciso I— 
Item. 1) Principal a)l— Parcial 40— de la Ley 
de Presupuesto en vigente.

8° — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia: ¿
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud- Pública, y A. Sochi» 

por un vraje efectuado a esta ciudad para tras 
laclar un enfermo grave.

3’ — Liquidar a favor del auxiliar 2? si. 
íarmero de Bacoya— Dn. TOMAS MAKTOs, 
1,-. suma de $ 2-10.— DOSCIENTOS UUe.xi.EN 
TA PESOS MONEDA NACIONAL) importe 
de cuatro (4) dias de viáticos en raam. dv 
haber realizado una gira a la localidad cit 
San Francisco durante el mes de marzo .ppdo.

6? — E, gasto que demande el cumplimien 
to de la presente Resolución deberá imputar 
se al Anexo E— Inciso I— Item 1— Principa» 
ad— Parcial 40 de la Ley de Presupuesto en 
Viegncia.

T? —. comuniqúese, publüquese, dése al L! 
bro de Resoluciones, etc.

WALDER .YAÑEZ
Es copia
Mnriín A .xánr.hcZ

Oficial Maycr de Salud Pública y A. Socio.»

RESOLUCION N° 3316—S.
Salta, agosto 4 de 1954. i
S nido necesario preceder a la distiTouci.’i»' 

d^! ios estar’pd'.cs sin va'or pastal, de la Ue- 
n isión Provincial de la Tuberculosis dependion 
d j esta Secretaria de Estada, que s? han emi 
t:’..o con el prepósito de llevar, —mediante su 
r mía entre las dependencias de este Ministe
rio—, un acorte a la citada Comisión que des 
ti.iará el beneficio que se logrs mediante es
tá campaña de bien Social, para afrontar las 
compras de antibióticos para el tratamiento día 
ri: de los críennos que ella tiene bajo su car 
g-’ ror cuenta c.el Estado Provincia!; y 
CONSIDERANDO:

Que el enfermo que se ponga en el éxito do 
erra campaña por parte de quien colabora en 
la colaboración de éstas estampillas, de esa a- 
éc valor, como rsí también e' apoyo de la co- 
I:-tividad que lis adquiera, redundará en be
neficio positivo y directo hacia lo¿ enf.rmos 
de tan sensible mal;

Por ello,

Ri Ministro de E-dud Pútíteó j: A. So-hl
R SUELVE;

1» — Autorizar la distribución de las óit fti- 
pi'.las sin valor pojta’, de la Comisión Pre
vi’ crnl da la TtúerculosD que ¿e encuentran en 
es-a Secretaría de Estado, entre las c’Istmtsc
dependencias de cst? Mi.A •■le, con los fin:.

RESOLUCION N’ 3317—S.
Salta, agosto 4 de 1954.
Expediente NQ 17.923¡954.
Visto en este expediente las planilals de viá 

ticos agregadas a fs. 2 a 13, presentadas para : 
su cobro por el personal integrante de las Bri
gadas da Profilaxis y Peste, trasladadas pol 

itorizaci'n de la Secretaria General de este, 
Ministerio a efectuar trabajos de desinfección en 
'a localidad da Chicoana durante el día 22 de 
’.u’io ppdo.; atento a las actuaciones produci
das y lo manifestado por el Departamento Con 1 
'■able a fs. 1 vta„ '

í’.l Ministro de Salud Pública y A. Snchtl

RESUELVE:

17 — Liquidar ía suma de $ 60. m|n. &ESEN 
TA PESOS MONEDA NACIONAL), al Auxi-. 
ziliar 2? chófer, don JUAN GONZALEZ, en 
concepto de un (1) día de viático, de confor— 
midad al detalle de las plañí las de fs. 2¡3 
del presente expediente, y en razón de lo ex
presado precedentemente,

2° — Liquidar la suma de $ 60 m|n. (SESEN 
TA P.ISO3 MONEDA NACIONAL), al Auxi- 
:ar 2’ J fe de Brigada don MIGUEL DANIEL 
SUAR5Z, en concepto de un (1) día de viá
tico, c'e conformidad al detal'e de las planillas 
d; fs. 415 del presente expediente, y en razón 
de lo expresado precedentemente.

T’ _ Liquidar la suma de $ 60 m|n. (BESEN- 
■"? PESOS MONEDA NACIONAL) al Auxiliar 

icón de Brigada, don MAURO R. ROSA 
conee.-.td dé un (1) día de viático, de ctm- 

rmidad al deta'la de la3 planil'as corrientes 
■ ° f«. 6'7 del presente expediente, y en razón 

?o expresado precedentemente,

<■’ — Liquidar’la suma de $ 63 m!n. (S’J- 
TUNTA PESOS MONEDA NACIONAL) al An
siar 4’ capataz de Brigada don, LEONCIO 

’ - cARCE, én Concepto de un (1) día de 
fe eónforimzdp.d él detal'e do te' -?a- 

íh? 'cib’kntes a fs. ■ 6I§ dé’ pi'esénte expodien 
'' de lo (-jf-i'ssádo precedentemente

5* —* Liquidar la süihá de § 6o mm. 'SE-, 
Mgíú’DÁ MPÓF.h.i »1 /<■ 

é» i?ééii de Brigada don HUMBERTO 
iLUT, én concepto de üri (i) d<a dé Viaticó, 
(L fónfoi'mifád aí rteta’íe dé íaá p'anillas agre 
"■rutes a fs. 10(11 deí presente éxpediehte, y én 
—-’n c'e 1j expresado precedentemente.

8’ — Liquidar ¡a Súnia da $ 60 m|n. (SE-,

RESOLUCION N° 3318—S
Salta, agosto 5 de 1954
Expediente N? 17.835|54. (2)
VISTAia nota N° 155 cursada por Uontadu 

ría General de la Provincia con fecha 28 de 
julio ültin-o y atento a los motivas que ja oii 
gínan,

El Ministro de Salud Pública y A. Social

RESUELVE:

I? _ Aplicar ..■.•sp?noiones al siguiente pé1 
t"na; dependiente de es-,e Mimstm-ia,- por ha 
berse hecho pasible a las sanciones disciplina 
rías previstas en ti Capítulo IX de la Ley 
1138 y su Decreto Reglamentario N? 2648;&2. 
DIRECCION DA HOSPITALES DE LA O1U- ■ 
DAD DE SALIA,

Sra. ELENA P. A. DE PEROTTI Aux. 4’ 1 día 
do f.uspen¿ión
Sra. MARTINA S. DE OHOUZA Aux. 5? 1 
día de suspensión.
Sr NICOLAS D. RACEDO Aux. 6° i diá d6 
suspensión.

Sr. ANTONIO LUZA Aux. 6? 1 día de stisperi 
túón.
Sra. LEMA D, G. DE LUNA Aux. B? 3 dias 
de suspensión.
Sr. ESTANISLAO LOPEZ Aux. 69 2 dia3 de 
suspensión.
Personal Transitorio a Sueldo (servicios gena 
rales)

Srá. MARIA J. R. DE TOCONAS serv. Grates. 
5 dias de suspensión
3ra. ADELA MAMANI DE GONZA Sei‘v. Grd 
les. i dia de suspensión

Bita, RITA GUERRA Serv. Grales 1 dia dé 
suspensión
Srta. ROSA R. SUAREZ Serv, Grates. 5 dias 
de suspensión
Sr. CARLOS OJEDA Ayud. Farmacia 1 dia 
de Busbensióa-
§r ANATACIO RODRIGUEZ Ayud. Labsrat, 
1 dia suspen-ióh.
Srta. DORA TORAN Rotádoi'a 1 dia de Suspetí 
sión
Sra. SARA fe. DE CISNEOS AVud Lihl, 2 .días 
de suspén=ión
Sra. LUCECÍA V. DE PAZ Mucama 1 dia ite 
suspensión
Sr. GREGORIO ROMERO Ayud. Laboral, 1 
dia de Suspensión
Srta. MARIA ELISA YAfíEZ Ayud. 'Cpeina g
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días de suspensión
Srta. FANNY GUTIERREZ Serv. Grales 1 
día de suspensión
Sr’ CARLOS BRAVO Ayud. Carpintero 1 dia 
de suspensión

Sr. SERGIO VILLAGRA Mucamo 4 dias de 
suspensión
Sra. SUSANA C. DE IBAÑEZ Se.v Grales.
1 dia de suspensión

Srta. DELTINA LAGORIA Serv. Grales. 1 
día de suspensión
Srta ERNJ.tíTsNA MAMANI Serv. Grales. 1 
dia de suspenuón
Srta. DELICIA GC M’..u.TE Ay>d laborato
rio 2 dias de susj-j siSóu .. .'
Srta. MARIA D. . uiiDlBA Serv Grales 1 
dia de su.-. ■ :.s>ón ‘ '
Sra. AFOLINA J. DE ZARDAN Serv. Graf.es.
2 diiis ó o suspensiúti ’
Srta TOMASA GUu 4RA Avud. Lía pieza 1 
dia a® suspensión
Sra AúuOENA P. LE LOZANO Ayud. Limpie 
za 1 dia de suspensión
Srta. JUANA GUAYÓLAS Mucama 2 -días do
suspensión
Srta. JULIANA ESPINOZA Rotador¿ 3 dias 
de suspensión
Srta. ABRAN O. FARFAN Serv. Grates 1 dia 
de suspensión

Srta. JULIA E. ARIAS Mucama 2 días de 
suspensión
Sra. ANGELICA Y. DE ORELLANA Lavande 
ra 3 dias de suspensión

HOSPITAL “SAN VICENTE DE PAUL” DE 
ORAN

. Sra. LÍA PARDO DE NUNCIO Costu .ra 1 día 
de suspensión

HOSPITAL “DEL CARMEN” DE METAN
Srta. FELICIANA CHAVARRIA Auxiliar 6? 
1 dia de suspensión

2» — Comuniqúese, püblíquese, dése al Li
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A. tjütla.!

RESOLUCION N? 3319—S
Salta, ag.-sto 5 de 1954
Expediente N9 17.943|54.
VISIA .a soliciiud de inscripción océSentá 

da por la sif.c.nta Saturnina Mamani; y aten 
to al informe producido por el Regiwro de 
Proiesio.’.’a’.e.- a 's ?.

Ei ministro de Salud Pública y A. Sccial

RESUELVA.!

1« = 'z:ií M inscripción d® '!«* Señor! 
ta SAÍ.li-tATNA MzMAÑÍ, coiño NURSE. in 
o¡ R.gi-.tr.» i- Pri iesionuléa del Consejo Ileon 
tOluglCC Jo a i’l'Afl j'.a, ‘

2-’ — CcnnañauMe, i :.biiqttesé, cíéfee aj L'.iird 
da 2'. es eluciones, etc,

WALDER YAÑEZ
Es ’epirt

'. 1 l rt • 1. A nr I' A?
Bfiria! Mayor dC Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N’ 33S9—S
Salta, agosto 5 de 1954
VISTAS las licencias por enfermedad con— 

cedidas a diverso personal dependiente de 
esta Ministerio y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provinica en cada 
caso,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
RESUELVE:

, 1? — Conceder ciento ochenta (180) dia1 
de .licencia -por enfermedad, de conformidad 
al certificado medico adjunto, a parir del di 
8 de abril del año en curso, al Auxiliar 5° 
Enfermero de San José de Orquera Don FRAN 
CISCO MENDEZ.

29 — Conceder sesenta días (60) de licencie 
por enfermedad, de conformidadd al cértiticf 
¿o médico adjunto, con goce de sueldo y a 
partir del 30 de junio del año en curso 
a la auxiliar 4’ Enfermera del Políclínteo de‘ 
señor del Milagro Srta. MARIA ISIDORA RC 

■DRIGUEZ.
3® _  Conceder treinta (30) dias de lice-

cia por enfermedad, de conformidad al certifi 
cado. médico adjunto, a partir del dia 5 de 
julio el año en curso, a la empleada de Ser 
vicios Generales Personal Transitorio a sue; 
do Sra. MARIA LUCINDA DE FARFAN.

. 49 — Conceder cuarenta y dos (42) dias de 
licencia por maternidad de conformidad al cor 
tificado médico adjunto a partir del dia 7 
de julio del año en curso, a la Auxiliar 5° 
Ayuante de Farmacia del Po’íclínico del Se 
ñor del Milagro Sra. ARGEMINA PEREYRA 
-DE. LOPEZ.

■ 50 — Conceder cuarenta y dos (42) días de 
licencia por maternidad de conformidad al cer 
tificado médico djunto, a partir del dia 20 de 

¡ junio del año en curso, a la empleada da Ser 
' vicios Generales del Hogar del Niño, Sra. MI 

LAGRO RODRIGUEZ DE LOPEZ.
50 _ Comuniques© publííquese, dése al V 

bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑE2
En copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salad Pública y A. Sochi

RESOLUCIÓN N- 33&1—&
Salta, agosto 5 da 1954
VISTA la nota que antecede del Vicario 

Gfal. Monseñor CaríoS M> Óortéz, y atento í- 
te solicitado en la misma con motivo dé h 
llegada a Salta de la Imagen de la Virgen 
Peregrina da Fátima,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

*9 — Disponer qus el dia *? del corriente e. 
he. 14M sé trasladé una, enfermera de 1a Asis 
tenciá Pública én tiña ámbúlanciá, eén ioa el’ 
iñehtós indispensables dé primeaos aUxiliós, ? 
te 'dcálidad dé VáqüéyoS, ccnfoi'midad á Id 
'■o!! citado precedentemente)

2? -4 Comuníquaséi ñésé ai Libro de Resé 
Liciones, étéi

WÁLDFft Y.AFití
■£s"rte|_'.¿iJ
'Martín Á. Sánchez 1.

Oficial Mayer dé Salud Publica y A. Social

RESOLUCION ?<’ 3322—S
Salta, agosto 5 de 1954
VISTO el plan de gira presentado por el 

Jefe de Medicina Sanitaria y Social Doctor 
Rafael 'Vinagran, que abarcará los pv.eWcs 
cte: Saucelito, Colonia Santa Rosa, Pichanal, 

Embarcación, Hikman, Padre Lozano. Drago
nes, Pozo Bravo, Morillo, Los Blancos, La Pa?. 
El Yacaré, hasta los límites con la Provincia 
Presidente Perón; luego Tonono, Santa Victo 
ria del Pilcomayo, Monte Carmelo, Hito 1? 
Tartagal, Aguaray, Salvador Mazza y todos los 
Lácteos de población intermedia; y

CONSIDERANDO;

Que es de gran importancia la gira a rea
lizarse por los citados pueblos del noroeste de 
la provincia, en los 'cuales se efectuaran diver 
sas inspecciones como ser:— comprobación del" 
actual estado sanitario de la población, esco- 

.ar y núcleos de aborígenes; control de las me 
didas preventivas aplicadas, y las que deben 
¿pitearse para obtener indices de seguridad, en 
especial en las zona fronteriza;— planificación 
sanitaria;— educación sanitaria;— investiga
ción hematologica del paludismo y demas inves 
ligaciones epidemiológicas.

Por ello,

El Ministro de Salud Pública y A. Social

RESUELVE:&
1°_  Autorizar ai Jefe e Medicina Sanitaria

j Social, Dr. RAFAEL VILLAGRAN, a reali
zar una gira por los pueblos citados preceden 
teniente, a fin de efectuar inspecciones en to

dos los establecimientos médicos oficiales esta 
Mecidos en las distintas zonas a visitar de 
hiendo elevar a su regreso, el informe co
rrespondiente a las investigaciones e inspeecio 
r.es realizadas.

29 — Autorizar al Auxiliar 6’ (Chófer de 
la Asistencia Pública) Dn. ERNESTO GARRI 
fq, a viajar al interior de la provincia con 
¿uoizado el furgón en que se trasladará si 
dj, foíiíaei vülágrún, da acuerda & lo espíe 
eaáo pféoedontenienta.

Liquidar póf Tesorería, éoñ iñtérveii. 
ción del Departamento Contable de este Mi 
ristério) lo§ impóütés correspondientes a .quiii 
cé (15) días de Viáticos y gasto de movilidad 
ál Di‘. Rafael Vinagran, y quince (15) diqé 

de viáticos al chófer Dn. Ernesto Carrizo res 
pectivamente, de acuerdo a las planillas de 
anticipos adjuntas, y con cargo de oportuna 
rendición de • cuentas:

4? — comuniqúese, puhlíquese, dése al H 
bro de Resoluciones, etc>

WALDÉR VAm
?á vópla:
Martíñ A. Sánchtó ... ..

bflciaj MaJ’OS.' dé Salud Pública £ Üteciaí

I
REqÓlt’ClÓN Ñó 3323—S

¡ Saltá, agosto 5 de 1954
VISTAS las necesidades dej Servició, y ateñ 

to á íó dispuesto én Decreto N9 11.113 de fq 
cha 4 de agosto én curso.

Graf.es
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El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

1? — La empleada de Dirección General de 
Rentas Sra. LUCY RIOS DIDIER De AGUJ
ERE, adscripta por Decreto N? 11.113 de. fe 
olía 4 de agosto en curso a la Asistencia f-ú 
■blica dependiente de este Ministerio, pasará 
a desempeñarse en funciones administrativas, 
a la Oficina de Demologia y Coordinación da 
Informaciones Sanitarias, a partir de la le 
cha de la presente resolución.

2’ — Comuniqúese, publíquese, dése ai li 
bro de ¡Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copla:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud pública y A. Social 

feiüSOLUClOK N’ 3324—S
Salta, agoste 5 de 1954
VISTO la necesidad de adquirir pe'iculas 

radiográficas j demás elementos con destino 
a los servicio:; Radiológicos * dependientes de 
este Ministerio,

£1 Ministro de Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

1» — Autorizar a la DIRECCION GENERAL 
DE SUMINISTROS DEL ESTADO, a adquirir 
con destino a los servicios íciadi.llgicos de- 
y-.r,dientes ?.e sute Ministerio ios siguientes 
elementos:
5 .ajas películas radiográficas de 13 x 18
2 cujas de pc-Dulas radiofráLcas ¿e 18 24
4 cajas pe tenias radiográficas de 24 x 30
1 caja ,películas radiográficas de 30 x 40
í .í velador íí;.ü_io para 20 litros. '
6 cajas películas radiográficas de 35 x 43
2 fijador pura 2C litros.

2* — ConiU; úntese, publíquese, de se ai Li 
bro de Reso.ucionec, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia
Maitín A. háncneZ

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N* 3325—S
Salla, agoste 5 de 1954
VISTO lo solicitado por Droguería y Fai 

ir iris CentrJ; y atento a las necesidades de 
mismo,

El Ministro de Salud Pública y A. Soc’ai
i! i. j j i'. 1 ■- i

10 „ Autoriza a la DIRECCIÓN GENERAL 
DE SUMINISTROS DEL ESTADO a ilamai 
á Concursos de Precios de conformidad a c 
d.' -resto en el Capitulo III, Art 10’— Inciso 
c) del Decreto 8583 reglamentario del Deore 
to 14.573,53, para .a compra de encases de vi 
di o de acueréu al dstalle qu: eo adjuntta 
con destino a Droguería y Farmacia Ce.i! ral

— Comuniqúese, publíquese, dése al li 
bro do Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia

Martín A. íjár.cheZ
CKiúal Mayor .le Salud Púbtieo y A. Social

7$

, RESOLUCION N" 3326—S ' -
i Salta, agosto 9 de 1954
! Expediente N?s 18.0ü3¡5A— 18.004|54.

17.968|54.

VISTO en estos expedientes las planillas de 
viáticos presentabas por el auxiliar ma^or odon 
cólogo Dr. ALBERTO OVEJERO GRANDE, 
por el auxiJar 2? enfermero de Nazareno Dn.

JOSE SANDOVAL VACA, y por la auxiliar 
| 3? enfermera de Payogasta Srta. AMALIA F.. 
‘ ESCOBAR y atento a los comprobantes que 
I se adjuntan a las mismas,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

1? — Liquidar a favor del auxiliar mayor 
odontólogo Dr. ALBERTO OVEJERO GRAN

' DE, ;a suma de $ 364.70 (TRESCIENTOS SE
SENTA Y CUATRO PESOS CON ,70(100 M.|L. 

importo que corresponde a tres y medios (3 1¡2) 
dias de viáticos y gasto de movilidad, por 
atención del consultorio en la localidad de 
Campo Santo durante el mes de julio ppdo.

2° — Liquidar a favor del auxiliar 2? en 
fermero de Nazareno Dn. JOS SANDOVAL 
VACA, la suma de $ 330— (TRESCIENTOS 
TREINTA PESOS MONEDA NACIONAL) m 
concepto de cinco’ y medios (5 1|2) dias de' viá 
rice-i con motivo de haber ralizado gias sani 
tari?.s a las localidades de Cuesta Azul, Pos 
c-iya, Rio Blanca, etc.

3? — Liquidar a favor de lá auxiliar 3r¿. 
zilvIALIA F. ESCOBAR enfermera de Be. 

yegasta, la suma de $ 262.— (DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS PESO MONEDA NACIO

NAL) importe correspondiente a tres (3) días 
de viáticos y gasto de movilidad, quién ha vía 
jado a esta ciudad trasladando un enfermo 
grave para su internación en el Pqlicliínicu 
..el Señor del Milagro.-

4° — E. gasto que demande el cumplimien
to ue la presente Resolución se deberá impu 
car al Anexo E— Inciso I— Items 1— Princi 
pal a)l— Parcial 40 de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.

5o — Comuniqúese, publíquese, dése al Lí 
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es coplee

Martín A. Sáfiché2
Oficial Mayor de Salud pública y A. Social

RESOLUCION N4 3327—S
Salte., agosto 9 de 1954,
■VISTA la denuncia formulada contra él Olí i 

•ía’ 39 Médico de Guardia de la Asistencia Pú 
blicá— Dr. Juan Pablo Rosa Guiñez, referen 
ce a contraposición con las reglamentaciones 
y disposiciones dictadas por resta Ministerio 
para su cumplimiento y ;

CONSIDERANDO f j

Qué fóf fáltá dé atención tiñ paciente, hó' 
colanénta está, éñ desacorde con el comporta 
miento que deba observar- ún. facultativo, si 
no que redunda en perjuicio de la Repartición 
?. opté pe.fteneece el émpleaSsj

Por todo ello, y atento a lo manifestado por 
Oficina de Personal con fecha 5 de julio ppdo.

El Ministro de Salud Pública y A. social
RESUELVE:

l9 — Llamar severamente la atención al Ofi 
oial 3?— Médico de Guardia de ja Asistencia 
Rímica— Dr. JUAN PABnO ROSA GUIÑEZ, 
por la falta de incumplimiento a sus obliga 
ciones, debiendo en lo sucesivo dedicar más 
contracción al trabajo.

2? — Comuniqúese, publíquese, dése al li 
bro de Resoluciones, etc.

WALDER YAÑEZ
Es copia

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N9 3328—S
Salta, agosto 9 de 1954
Expediente N’ 17.950(54.
VISTO el informa producido por la Gober 

nauta del Hogar “Evita’ de La Caldera, Srta. 
Eugenia Usi, dependiente de esta Secretaría 
de Estado, referente al incumplimiento en sus 
obligaciones del Motorista y Jardinero de di 
cho establecimiento, don Roger Fernandez— 
Personal transitorio a sueldo; y atento a lo ma 
mí ¿avado por el Departamento -de Personal 
de es.e Departamento con focha 29 de julio 
.pasado ,

El Ministro de Salud Pública y A. Social 

RESUELVE:

Io — Llamar severamente ja atención al Mo 
i crista y Jardinero dei Hcgar Escuela “Evita’’ 
de La Caldera, Don ROGER FERNANDEZ, 
por la falta de incumplmianto a sus ob.igacio 
nes, deejándose constancia que da reincidir 
se hará pasib.e a la cesantía por ser perosnál 
transitorio a sueldo, dependiente ds esta Se 
cretarla de Estado.

2-’ — Ccmuniquess, publíquese, dese al íi 
oro ue Resoluciones, etc,

WALDER YAÑEg
£b copia: ■
Martín A. Sánchez

Oficial Major de Saíud pública y A. Social

EDICTOS DE MINAS

JU 11127 — SOLICITUD Dj PERMISO DE
- —xLú P/iRA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
¿L’GrlxNDA Y T¿¿.CERA CATEGOR A N 
EL DEPARTAMENTO DE CHICCANA IÍ13 
SENTADA POR LL SEÑOR FRANIISJÓ ’. AL 
—L IO_URES Y CARLOS PTL.FE ICf-EZ EN

L LIIPEDISNT. NO 2324 “V" El DIA OCHO
- it.u .Oí)_ ¿ .... ¿IcN
1-1 iIlNUTC.5. La Autoridad Minera Na'l.iuu

he.o ea'-rit por diez dias al efecto £c qué 
’ ¿.-.t’-o da veinte días (Contados inmeúiátam.’.i 
ts tris d¿ dichos diez días) compar :¿ an 
a deducirlo todos los que con algún derecha 
se croycdtn respecto d¿ dicha solicitud. La 
.-c.:.'. psíicicnsía ha quedado registrada en la 
•¿guíente forma; Srñoi* Jefe; ga ha inrcripta 
grajca-i-eate Ift aóna solicitada parq cúgl
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se lia tomado como punto de referencia la^ 

confluencia del Río del Candado y Yesera des- 
de dond. se midieron 200 tmetros az. 280° y 
1.500'metros az. 190’ para llegar al punto de 
partida desde el cual se midieron 5.000 me
tros az. ICO’ 4.000 metros az. 190°, 5.000 me
tros az.' 280’ y por último 4.000 metros az. 
10’ para llegar nuevamente. al punto de parti
da y cerrar la superficie solicitada.— Según 
estos datos que son dados por ¡os interesados 
en croquis de fS. 1 y escrito de fs. 2, y acia 
raciones de fs. 4 y según el plano minero, la 
zona solicitada se encuentra libre -de otro. 
pedimentos mineros.— En escrito de presenta
ción lós recurrentes han omitido expresa) í 
quienes son los dueños del terreno y el domi- I 
cilio de los mismos.— En el libro oorrespon- I 
diente de éste Departamento ha 'sido anotarte I 
esta solicitud bajo el número 1523—Se acom i 
•paña croquis concordante con el mapa minero í 
Registro Gráfico Octubre 26|953.— H. Elias | 
Señor Jefe: Los dueños del suelo son los se- 
Fernando Chicoana y la firma El Alazán An | 
ñores Suc. Valetin Tolaba domici’iado en Sai 
paseachi. Francisco Valdez Torres_ Salte
Abril 9 de 1954.— La conformidad manifest. 
da con lo informado por Registro Gráfico re
gístrese en ''Registro <de Exploraciones” el 
escrito de fs. 2, con sus anotaciones y pro 
veidos. Marco Antonio Ruiz Moreno Abril 19 
954. Habiéndose efectuado el registro pub'í- 
quese edictos en el Boletín Oficial de la Pro
vincia en la forma y término siguiente: y de 
acuerdo al art. 25 del Código de Minería. Ce- j 
lóquese aviso de citación en el portal de la Er 
Cribania de Minas y notifíquese a los propista- 

ríos del suelo indicado a fs. 7 Marco Antonio
Moreno.— Lo que se hace saber a sus efectos 
Salta, Julio 30 de 1954.—

e) 7 al 23|8|54 1

EDICTOS CITATORIOS

N’ 11077.— EDICTO CITATORIO
A los fines establecidos por el Código de Agua:, 

se hace saber que ROSA E. CHAILE DE T’EJ. 
RIÑA tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para regar con un ca 
dal de 4.20 l|segundo proveniente del rio La 
-aldei’a, 8 Has. de su propiedad, catastro 14. 
del Departamento La caldei’a.- 
;alta, Julio 28 de 1954.- 
lDMINIST!RACIO/N GENERAL DfE AGUA) 

DE SALTA.—
e) 28|7 al 10|8|54-

1° 11074—EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código a 

'.'guas, se hace saber que ALBERTO DURAN., 
'.ene solicitado ireconocimiento concesión u 
igua para irrigar con un caudal de 113,56 l|st, 
a derivar del río Arenales por la hijuela Lima 
;he ó Jáuregui, con carácter permanente y ■■ 
¡erpetuidad, la Finca "Valdivia”, catastro N 
927, con una superficie de 219 Has. 559o mi 

ubicada en el Partido de Velarde, Departament 
de la Capital.- Se reconoce además con carác 
ter eventual, un caudal de 10T60 l|segundo P 
va riego de 193 Has. 516 m2. .- En época de es 
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tía je, la propiedad mencionada tendrá derecho 
ni uso de 0.778|13 partes del caudal del rio Arr
ízales con un tumo de 29 días al mes cuando 
trae 30 y 30 días cuando trae 31 días.-

ADMINISTRACION GENERAL DE -AGUAS 
DE SALTA—
Salta, Julio 28 de 1954.-

e) 28|7 al 10|8|54.-

LICITACIONES PUBLICAS

N’ 11134 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
L COMERCIO DE LA NACION.

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(E.N.D.E.)

ICITACION PUBLICA YS. N? 92.—
«lámase a Licitación Pública por el término 
de 10 días a contar desde el 9 de Agosto, pa
ca la provisión da Maderas aserradas y en 
rollizos, hasta completar la suma de $ 100.000, 
m|n., y cuya apertura se realizará en la Ad
ministración de los Y.P.F. dei Norte Campa
mento vespucio, el día 23 de Agosto de 1954 

“a horas 10”.

"Por pliegos y demás consultas, dingirsa a 
la Administración de Y.P.F. Campamento 

‘Vespucio’’.
Ing. Armando J. Vénturini Administrador.

e) 9 al 23¡8,54

SECCION JltOlCiAL
EDICTOS SUCESORIOS

N’ 11129 — El Sr. Juez en lo Civil da 2a. 
Nominación cita, llama y emplaza por treinta 
días, a herederos y acreedores da REMIGIO 
MAMÁNI.— Salta, 5 de agosto de|954. 
ANIBAL URRIBARRI

e) 9|8 al 23I9:34

■N? 11123 — EDICTO: El Sí. Juez en lo Ci
vil de Primera Nóminacióii, cita y emplaza f 
herederos y acreedores por treinta días en e 
sucesorio de Simeón Tolaba.— Salta, Agesto • 
tie 3954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escribano 
Secretario.

e) 5¡8 al 22;9|54.

N’ 11122 — SUCESORIO: Él Juéz de O.-ar.
ta Ncmhládóii Civil ci'a -por treinta d á3 á h 
rederos v ftcféédo es de JOSE GUTIERRES 
ÉUTIMIA OABAÍF.-HRO DE GUTÍEHRIET.- 
tvzT.DTVAR SÍUÉFSFN—Ésci'ibílno Se réA’< 
Salta ¿gusto 4 de 1954.

6) 5|8 al 22|9I54

N’ 11120 — EDICTO: Él Si*, juez en io Ci
vil y Comercial Primera Nominación, cita ; 
emplaza por. treinta dias a herederos astee 

dores de Bénáncia Palavecíno dé Herrera, Ce 
cilia Tolaba de Herrera y Benjamín Herrer. 
Palavecíno o Benjamín perrera.— Salta, < 
de Agosto de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA—Escriban 
Secretario,

e) 5|8 al 22|9|54

N? 11115 — SUCESORIO: El Dr. Redolí 
Tobías, Juez de Tercera Nominación Civil 
Comercial, cita por treinta días a heredero 
,- acreedores de don PEDRO ALBEZA POR 
IGLES.— Salta, Julio 30 de 1954.
3. GILIBERTI DORADO Escribano Secretar; 

e) 5|8 al 22|9|54

N° 11111 — EDICTO SUCESORIO: El señe 
;uez de Primera Instancia y Primera Nomina 
i n en lo Civil y Comercial, cita y empleu 
ur treinta días a herederos y acreeáore5 . 
.UIS CAÜSARANO y GUILLBRMA PISA: 
U CAUSARAN©—» Salta, 30 de jv'io dé 1. .

6) 4|8 ai 23(9,54

■u 11109—. EDICTO— Sucesorio: El Juéz I 
eODÓL-tó TOBIAS, cita por treinta, díás á 1 ei
deros v acreedores dé JULIO PERÉYRa.-

éálta, julio 30 de 1954
é) 3|8 ál 17|9|54

Ú 11Ó93—SUCESORIO
Juez Civil Dr. Jorgé Lofand. íufé, Cuarta 

'ominación cita y emplaza por treinta días 
herederos y acreedores de Zenovia Bonocasa 

de Medina.-
ñta, Julio 30 de 1954.-

'Valdemar A. Simessen—Escribano Secretario 
e) 2|B áll7|9|54

M’ 11089 — EDICTO: Él Señor Juez éil 10 
vil y Comercial de segunda'Nominación el- 

y emplaza por treinta días a herederos y 
reedoi'es de Julia Gutiérrez caballero de Nu¿ 
-i Palacios.— Salta, Julio 16 de 1954. 
NIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

é) 30)7 al 13|9|54

N’ 11088 — EDICTO: El Juez Civil de Bes 
uñda Nominación, Cita y emplaza por treinta 
tas a Herederas y acreedores de Epifanía 01’2° 
-.na Garda dé Héfedla.— Salta. Julio 18 dü 

954:-=»
.UIS R. CÁSÉRMÉÍRO ÉscfibahS Mentarlo 

ü) 801’? al 13|9¡54

N4 11087 — 6§cAk R. LOIÉ2 Jufez fie Pi'p 
ier". Instancia primera Nominación en lo Ote 

■di y Cdmerelái éñ él juicio Sucesorio de Dña. 
j-Nígna ALEMÁN PJS ALEMAN cita y ente
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plaza por treinta días a- herederos y acreedores 
Salta, 2 de Julio de 1954. Secretario Alfredo 1
Cammarota.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA. Escribano

....... irio.
e) 29|7 al 9¡9¡54

N'0’11085 — SUCESORIO VICENTE DE CARO
El Juez de Primera Nominación en lo Cjyd 

Dr. Oscar P. López, cita y empieza por treinta 
días a los herederos y acreedores de VICEN
TE DE CARO,— Salta Julio 28 de 1954.

.REDO HECTOR CAMMAROTA Escriban' 
Secretario.

e) 29|7 al 10¡9|fa4

N? 11082 — SUCESORIO: El Juez de Prime- 
ia Nominación cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ERNESTO TONIO 
TTI, a hacer valer sus derechos.

Salta, Julio 3 de 1954.—
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escribano 
Secretario.

el 29|7 al 9;9¡54

N? 11080 — SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Instancia y Pri- 

ií.era Nominación en lo Civil y Comercial ci 
ta y emplaza por treinta dias a herede, os y 
acreedores ae don ARGENTINO POSADAS.

Salta, julio 27 ox
o) 29.7 al 10¡9i54 '

N’ 11076— EDICTO SUCESORIO.
El señor Juez de Tercera Nominación, Dr. Ro 
dolfo Tobias, cita y emplaza por treinta díac 
a h"tederos y acreedores de MARGARITA ARA 
MAYO DE CON! REHAS.— .

Salta Abril 9 de 1954.- |
E. GILIBERTI DORADO—Secretario Escriban: [ 

e)28|7 al 0¡9 54.

N° 11075—SUCESORIO.
El Jues de Pri neta Instancia, Segunda Nomi- 
naciln en. lo Civil y Comercial, cita y en.píxzs' 
r >r treinta "di;,? a here-teros y t ene ves de 
d n ESTANISLAO F ARFAN..- Salta, Julio 16 
de 1954.-
ANIBAL URRLBARRí—Escribano Secretario.-

e)28|7 ai 9|9¡54.-

Nr 11040—
O, tase por treinta días interesados en auce-
Sl n JUAN GFUALBERTO GRANDE. Ju.-gcdi 
Tercera .Nomint-ción CivU.-

Salta. Julio 8 de 1954.-
É. GILIBERTI i'ORÁDO-Escribano'Secretan-

£119.7 al 31;8!54

Ñ« 11043 — SUCESORIO
Él Sr. Juez de la. Instancia 2a. Nominación 
en lo Civij y" Comercial, cita y ernnlaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de et.t ¡ 
Sí SERRA DE TABOADA.-
Sa’ta, 13 de Julio de 1954.- 11
'ANIBAL URRTBAFRT--EsrTÍbcno Secrot-vin

6)1517 al 2718154
n«i jt f _" .. ■ — — j-r— i:---ir irr --- ——. ---i

N? 11031—
EDICTOS:Jorge Loran Jure Juez de 4a. No
minación en lo Civil y Comercial cita y empla 
za por treinta dias a herederos y acreedores de 
SOFIA ABALLAY DE AVILA.- Salta,Julio!;
de 1954.-
Waldemar Simesen—Escribano Secretario.-

e) 13|7 al 25|8|54

N° 11029 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación Dr. Oscar R. López ci
ta y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de don Vicente Rodríguez bajo apei 
cibimiento de Ley.— Salta, Julio 8 de 1954. 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriban.. 
Scretario.

e) 12|7 al 24 8 54

N 11027 — SUCESORIO: El Juez Civil d. 
Segunda Nominación, cita por treinta días i 
lerederos y acreedores de don JOSE TEOFI
LO SOLA TORINO.— Salta, Julio 7 de 1954- 
•\NIBAL URRIBARRl Escribano Secretarlo.

e) 12|7 al 2418,51.

no 11012 — Juez de Primera Instancia pi; 
ñera Nominación Civil y Comercial, cita y 

■ miara por treinta dios á heneadlos y aeree- 
mes de Matea Martina Afamayo de Valócz 

■'”ga ó Martina Aramayo de Vega, ó Matea 
Aramayo.— Salta, junio 30 de 1954. 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escriban? 
-■'-ecretario.

e) 5|7 al 18|8|54

N? 11011 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
la Instancia la. Nominación Dr. Oscar P. 
López, cita pqr treinta dias a herederos y acree 
dores de don VENANCIO RUTLOBA.— Salta 
22 de junio de 1954.— ALFREDO H. CAMMA
ROTA, Secretario.

e) 2|7 al 16|8|54

N» 11006 — EDICTO SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia Tercera Nomi

nación en lo Civil y Comercial Dr. Rodolfo 
Tobías, cita y emplaza por treinta dias a he
rederos y acreedores de don JOSÉ RAUL PÉ- 
’TLNAC ó JOSE RAUL PEPERNAC ó JO 

3E RAUL PEPéRÑAL ó JOSÉ RAUL PEPÉR
.K bajó apercibimiento de Ley. Salta, 30 dt 

unió de 1954.
ULiBKRTI DORADO. Escribano Senchinv.

e) 2:7 si 1616.54

N» 1C993 — SUCESORIO: El Sr. J e. m- 
- . Nominación en lo Civil y Cn><1er.-:al. rit-.i 
?r treinta mas a acreedores v hnrrú( r- d-’ 
>n MANUEL LOZANO

Si 2816 ai 10 8,54

_ SÜCFSOfeTO- F.1 Sr juez dé 
Instancia 4a Nominación en lo Civil Dr. 

f-'i-sp Jure, cita por treinta días a herederos 
' acreedores de Dña. María Rosario Genovese 
" Rprb.Htn _ Sella. .T’inin 25 de 1954. 
VALDEMAR A. SlMESEÑ Escribano Secretario

e) 2816 al 10¡8|54

_ BOLETÍN OFICIAL

DESLINDE MENSURA Y 
AiviQj OjN AMIEiM IO

N° 11116— DESLINDE.—
El Juez de Primera Instancia Segunda Nomina 
ción Civil en juicio "Deslinde, mensura y amojo 
namiento inmueble denominado "PUESTO LO 
PEZ ’ solicitado pro RAMON ROSA GIMENEZ 
ubicado en Distrito Naranjo, Primera Sección 
Departamento Rosario de la Frontera, con exten 
sión de setecientos dos metros 'mas o menos de 
frente sobre Río del Naranjo, por nueve cua
dras de fondo, LIMITADO:— Norte, finca 
“Chamical” de Orasmin Madariaga; Sud, Rio 
del Naranjo; Este, finca “POZO VERDE” de 
varios dueños, y Oeste, terrenos Sucesión 
Pedro A. Herrera.- cita y emplaza por treinta 
días a propietarios colindantes y personas in
teresadas en dichas operaciones que serán efees 
tuadas por perito Agrimensor señor Alfredo 
Chiericotti, para que dentro término señala
do comparezcan hacer valer sus derechos.— 
Edictos en Boletín Oficial y Foro Salteño.— 
Salta, Agosto-3 de 1954.—
ANIBAL URRIBARRl— Escribano Secretario 

e) 5|8 al 22|9(54.

REMATES JUDICIALES

N? 11132—POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — HELADERA —COMERCIAL

SIN — BASE
El día 6 de Setiembre de 1954 a las 18.- horas, 
e.i mi escritorio: D.án Funes 169, remataré 
S..N BASE, una heladera eléctrica marca SANNA 
modelo 49 de 4 puertas N? 6215 can compra— 
sor Delfar 161916 motor D. 6 F. C.A. 1842, la
que se encuentra en poder del deppsitraio ju— 
dicial sr. José Demingo Saicha, domiciliado en 
Florida 56—ciudad, donde puede ser revisada 
per los interesados.— El comprador entregará 
ol treinta por ciento del precio de venta y a 
c’tenta de: mismo.— Ord na Sr. Juez de Prime 
t instancia Primera Nominación C. y c. en 
juicio: Ejecución Prendaria — SAICHA, JOSE 
DOMINGO vs. MEDINA, RAFAEL HORACIO.- 
Comisión de arancel a cargo del comprador,-

6 10¡8|54

?!•’ 11181—POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — MUEBLES — SIN BASE
El día 8 de seiiembre de 1954 a las 18.- horas 
?n mi escritorio: Deán Fun:s N° 169, remataré 
r'"N PASE, 1 Mostrador de 14 mts. por 1.20 mts 
yr O.70 r.-ts. ; 29 mesas de 0.50 por 0.80 mts. 
*’■ S!’les tipo fcut'.-eas; 1 Vitrina ou'1 mide 4.— 
r-.td. rt>i‘ 3.50 mts. dé ancho y 1 Estante que fui 
d. i.— mts. por 3.— mts., ks que se éaattentraii 
en poder de! decosRi’.ri'» Ji-óícial Sr. FranelS"
- c-^re-’, dñ’>'|ioi íádó en ¿3-sileral Peróñ 134 = 
■■■■ ’Sd. dom e ptvd’-n ser revisadas pór lós lil-s 

t'r-E’.rks.— El c&mpradtr entregará éii tf-ñntd 
-’-'-'io del precio de venta y a cuenta de’l

• -‘:.«ió.— Comisión de arancel a cargo del eom 
ri'adi:'.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación C. y O. en juir.lo 
■Preparación Vía Ejecutiva — Fisco Provincial 
vs. Francisco Suarez.— Edictos por 6 días en 

i Boletín Oficial y Norte.—
e) 10 ai 18!8;i)4.
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N° 11126—POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — MERCADERIAS — SiN BASE 
El día Miércoles 18 de agosto .de 1954 a las 17 
horas en Rivadavia 730 , remataré ¡SIN BASE 
dinero de contado, las siguientes mercaderías 
que se detallan a continuación: Sardinas, Paté 
de Foi, Picadillo de Carne, Fideos, Trigo, Ca
fé, Caramelos y Jabones los que se encuentran 
en el local expresado.— Ordena Sr. Jue¿ de Prl 
mera Instancia Tercera Nominación C. y O. 
en juicio: “QUIEBRA DE ROQUE RUIZ, Exp. 
N- 14966|53_ Comisión de arancel a cargo del
comprador.— Edictos por 8 días en Boletín 
Oficial y Norte.—

e) 6 al 18|8|54..

N” 11113— POR: JOSE ALBERTO CORNEJO ¡ 
JUDICIAL SIN BASE * 1

11078 — POR LL'IS ALBERTO DÁVALOS 
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD

El din Lunes 6 de setiembre de 1954, a las 
•i horas en 20 de Febrero 12 remataré CON 
3ASÉ de $ 2.333.32 m|n., (equivalente a las 
dos terceras paites de la avaluación fiscal) 
el inmueble ubicado en esta Ciudad, con fren* 
i"? a la Avda. Francisco de Gurruehaga, entró 
P-zSáje nombre y calle Manuel Solá, designó* 
do en el piano Nt 671, como lote N°. 4 db lá 

manzana 104, A. con extensión según títulos 
de. 12 mts. de frente, por 13 ints. IB ütfflS. dé 
cintraffenté 26 mts. 60 ümts, Sil Su ladu Ñor* 
te, y 25 mts. 60 ctitís. Si! Su lado Sud,— Su-» 
pérfifcie: 277 tti'étróé 20 decímetros cuadrados, 
dentro de los siguientes Límites: Norte con
to'e 3 dé Alberto Mulle!*; §üd. con lote 6: És« 
tí>. cñn Avda. Ffáhciácb dé GUl'rUrhagá! y OoS 
té. clin lote 8.— GfaVáménés registrados a fl. 
23! y 2§5 asientos 8.7 8 v §. tibfo 140 B.í, 
fían.—- Títulos de doiiiliilb inBcriptos a folió 
2S2. ablento 4 Líbi'ó iñ-i R.I. de li Cenital, 
rrf"i áláitnbfádos; i báscula éñ éstadó de 
ñionámientb de capacidad de 300 idlóR : 1

! tradoi* de 3.50 mtó. de largo por 1. m. de 
y 0.72 cm. dé ancho; 2 mesas escritorios y 
tantá ¿e 3 cüéfpQSt todos ¿é maderq de

El día 31 de agosto de 1954 a las 17 horas.-en 1 
mi escritorio Deán Funes 169, remataré SIN ¡ 
BASE, 8 mesas de cedro, 7 de ellas de 0.60 cms. 
de largo por 0.60 ems. de ancho y 1 de’ 1 m. por 
0.40 ems. de ancho; 29 sillas de madera en regu ( 
lar estado color colorado; 1 radio marca ‘PODO .
VOO” en mal estado y sin funcionar; 1 cocina 
"DITCO” de 2 quemaderas y en buen estado; 1» 
Heladera “Frigidaire ’ de 4 puertas, modelo | 
34—O—N° de serie 1541—G.M., color blanco 
y en buen estado, los que se encuentran en po

las fincas denominadas Balderrama y Saucal 
ubicadas en el Departamento de Metán de una 
superítele de 4.000 hts. la primera y 300 hts 
la segunda, aproximadamente, comprendida 
a&iuo ae los siguientes limites generales: 
Norte, propiedad de Eustaquio Sarapura; Sud, 
ouc. ae Atanacio Borja; Este, con propieaaaci 
Suc. Marcelino Sierra y Suc. Alberto Gomes 
Rincón; Oeste con propiedades Suc Miguel Fie 
ming y Suc. Lubin Arias. En el acto del re

de la depositaría judicial Srta. Lucila Ocampo mate, veinte por ciento del precio de venta 
domiciliada en Balcarce 850—Ciudad donde j 
pueden ser revisados por los interesados,- £1 
comprador entregará el treinta por ciento dei 
precio de venta y a cuenta del mismo.- Comisión 
de arancel a cargo del comprador. Ordena s).'. 
Juez de primera Instancia Cuarta Nominación 
C. y O. en juicio : Prep. Vía Ejec. C.A. Garrí * 
do S.R.L. vs. Lucila Ocampo,— Edict s por b 1 
días en Boletín oficial y Norte.— I

e) 4 al 10|3¡í>4 ¡

NO 11112—PÓR: JOSÉ ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL—EN GRAL. GUEMES— SIN BASE 
El dia 9 de setiembre de 1954 a las 11.* horas 
en Fleming 134 del Pueblo de General Guemes 
remataré SIN BASE, 155 rollos de madera d? 
algarobo y tipa blanca 1 lote de aproximada
mente 15 metros cúbicog d maderas empa
quetadas de Parket de algarrobo y madera pe 
i’a fabricación de palos de escoba; 1 lote de 
despuntes de madera de 40 á 50 mts. cúbicos 
en los qué se encuentran 5 metros de trabillas 
nomenclatura catastral Partida 3767
Retí. B Manz. fila. Pare. 4.— Ordena Sr. Jué: 
de Segunda Nominación Civil y Oimérciál, er. 
antes• EJECUCION HIPOTECARÍA — SARA 
Ovejero De Góméz rincón vs. ana 
GEORGTNA CAMILA BLAÑC DÉ UÉYÉR” 
Expte. Ñ° 21612'053.— Eñ el acto del remate 
él 20 como seña a cuenta de precio.— Co
misión arancel a cargo del compi‘ad~r.

él 28'7 al 18'8184

Cir. I-

Ñ’ 11106 — POR MARTIN LEGUIZAMÓN | 
Jut’cisl. Tractor H. S. C. S. (diesel) j

El 16 de agosto a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Tercera No
minación en lo C. y C. en juicio División dé 
bondonrnio Carin Salomón vs. Dergañ OhftiU.

f venderé sin base dinero de contado un tractor | 

' a diesel marca H. S. C. S. El Robusto, mode-|
lo G. 35 N? 26.995 con poco uso que se puede 
revisar en Pellegrini 529.

Comisión de arancel a cargo del comprador, 
e) 3 al 16[8|54

N? 11105 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. Inmueble en Metan: Balderrama y 
baucal Base ? 53.333.32 y $ 6.666.66

El 23 de setiembre a las *17 horas en mi 
escritorio General* Perón 323 por orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuaita Nom. 
nación en lo C. y C. en juicio División de con
dominio Desideria J. Borja de Abud y por su 
hija de las fincas Balrerrama y Saucal ven
deré con las bases de cincuenta y tres mil tres 
ciento treinta y tres pesos con treinta y doi 
centavos y seis mil seicientos sesenta y seis 
pesos con sesenta y centavos, respectivamente

y a cuenta del mismo.- 
Comisión de arancel a cargo del comprador, 

e) 3;8 al 1719¡54

N? 11094— POR: LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL SIN BASE

El día Jueves 9, de Setiembre de 1954, a las 18 
horas en 20 de Febrero 12, remataré SIN BASE 
Una cocina a presión marca 
cocina a gota marca "istíliart’'; 
Lonal; Dos radios sin marca; 
marca “Philips1.- Estos biene3 
en poder del depositario judicial

“Omnia”, Una 
Una radio Na j 
y Una cocina • 
se encuentran j 

_ _ __________ _______ „______ Sr, Víctor Do- ! 
nat, domiciliado en calle C> Egues 301 de San * 
Ramón de la Nueva Oran .- Ordena Sr. Juez ( 
frente por 36,— mts. de fondo, señalado come ¡ 
lote N° 53 del plano 2024 bis del protocolo del j 

escribano Sr. Francisco Cabrera del año 1B3B j 
limitado al Norte lote 52; Este calle Tood, Sud | 
salle Tucumán y Oeste lote 54 Catastro 1098 ¡ 
lección C— Manzana 29 
iseal; $ 15.900.— Base $ 
ercer >s partes avaluación 
'Picado sobre calle Tood, 
señalado con el Ñ’ 52 del plano ya citadb— 1 
rlde 9_mts. de frente por 36.— mts. de fon-1

limitando al Este callo Tood: al Norte lote ¡ 
al Sud lote 53 y fel Oéste lote 54.— Catad» ¡

I 
2146 Sección O— Manzana 29 b_ Parceló ¡ 
Valor fiscal é 3.900,— Basé S 2.600.— ó 

sean las dos terceras paites de la avaluéci’n ■ 
r-Scal.— TituloS á foiios 470 y 243 asientos 9 '• 
>■ 0 c’c los libros 15 y 32 de R.l. Codita!.— Él ‘ 
citnarador entregara el veinte por ciento déí 
orecio de venta y a cuenta del mismo.— Comí» 
•"'ón de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 15 dias en Boletín oficial y Foto 
Sal teño y 5 días en diario Norte —

é)20[7 al 1018154.—

b. Parcela 7* Valor i 
10.600.— o sean do-! 
fiscal.— b) inmueble i 
contiguo al anterib- ¡

do 
□i:

tro
i—

N? 11091 — ror. JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

El día 17 de SelicLibrc úe 1954 a las, 16 hs., 
.‘a mi escritorio, Urquiza 325 rematare con la 
.ase de $’ 29.776.00 m]n„ el valioso inmueble 
ubicado en la ciudad de Rosario de la Fronte 
ra, calle Gral. Guemes entre las de 25 ae Mayo 
/ Melchora F. de Cornejo, donde actualmente 
.uncAona el Cine Teatro Guemes.

El terreno sobre el que pisa el edificio, mide 
U metros, 32 centímetros de Frente, por 34 
metros con 64 centímetros de fondo que hacen 
una superficie de 599 metros cuadrados con 96.48 
.entímetros cuadrados.

El edificio construido de maniposterías de 
rimera, consta de amplio “hall” de entrada, 
.agnífico y espacioso salón de estos, cabina de 

proyección, y demas dependencias que inte—
•an las completas instalaciones del Cine Tea- 

to Guemes.

LIMITA: N. Herederos y acredores de Joa- 
uín Domínguez; S: Calle Gral. Guemes; 
ropiedad de Juan Pedro Flgueroa y M.F. 
ornejo; O: Propiedad de Dalmira Guillar 

\lurraldo.

E:
ae 
de

delTITULOS: Asiento 7, Folio 124, Libro 4
i. de I. de Rosario de la Frontera Reconoce 
íipoteca a favor del Sr. Jorge Sadir y equí
pente al importe de la base; asientos 3 y 5 
leí libro antes citado. Nom. Cat. Partida N’ 
•69 Manz. 25, Paro. 10.

En el acto 
a cuenta del 
comprado!'.

del remate el 30 % como seña y 
precio, comisión por cuenta del

Sí. Juez 0.0, deORDEÑA:
Nom. en autos EJECUCION
JORGE SADIR VS. ANICETO FERNANDEZ 
Y ANTONIO OTERO.—
EDICTOS: Boletín Oficial y Norte 30 días
‘ 1RGE RAUjj DEOAVI — Martiliero,

6) 30|7 al 13|0|54 .

la. Inst. y lá.
HIPOTECARIA

futí 
moá 
altd 
1 eS
ce«
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dro, los que se encuentran en poder del déposi 
tario judicial Dr, Hernán I. Sal, domiciliado 
en Fleming 134 del Pueblo de General Gucmes 
donde pueden ser rvisadas por los interesados.- 
El comprador entregará el veinte por ciento 
de seña y a cuenta del precio de venta.- Co
misión de arancel a cargo del comprador.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación O. y C. en juicio : “CONVÓUATO 
RIA DE ACREEDORES DE BARBIERI Y CO 
LLADOS S.R.L.” .- Edictos por 8 días en Bo
letín Oficial y Norte.—

e) 4 al 13|8|54 

Mide 10.65 mts. de frente 10.35 mts. de contra 
de Tercera. Nominación Civil y Comercial, en 
autos: “'EJECUTIVO—I1A UNIVERSAL CIA, 
ARGENTINA DE SEGUROS S.A. VS. VICTOR 
DONAT” Expte. N? 15232(953;- En el acto del 
remate el 30% como seña a cuenta de precio 
Comisión arancel a cargo del comprador.

e) 2 al 13|6]54

N? 11040—POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial.— Estancia en Anta “Arballo" Sup. 
5.218 hectáreas. BASE $ 52 ..0J30

El 31 de' agosto p. a las 17 horas en mi es
critorio Generaj Peron 323 P°r orden del se
ñor Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi-

del libro -1 R. I. de Cerrillos.— Nomenclatura 
Catastral Partida N—188— Valor fiscal $ 
150.000.00_ ■ El comprador entregará el veinte
por ciento de seña y a cuenta del precio de 
venta.— Comisión de arancel a cargo del comí 
prador.— Ordena Señor Juez de Primera Ins
tancia Segunda Nominación C. y C. en juicio 
Ejecución Hipotecaria — Josefa María Elvira 
Gorriti de Brachieri vs. Arnoldo Alfredo La- 
chenicht.— Editos por 30 dias en Boletín Ofi 
cial y Norte.

e) 6|7 a. 18 8 54

CONCUASO CIVIL
ÍN 11068 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS nación en lo c. y C. en juicio División de Con 
JUDICIAL INMUEBLES EN LA CIUDAD | dominio de la finca Arballo expediente

El dia Viernes 27 de Agosto de 1954, a las
18 horas en 20 de Febrero 12, remataré CON
BASE, de $ 11.800, m|n. (equivalente a las dos 
terceras partes de la avaluación fiscal), el in
mueble ubicado en ésta Ciudad, en la esquina 
de las calle O’Higgins y Adolfo Guemcs; con 
extensión según. títulos de 14 mts 60 ctms 
de frente sobre calle O’Higgins, por 47 mts. de 
f-mdo sobre calle Guido hcy Adolfo Guemes; 
dentro de los siguientes limites: Norte, calle

18336(54 venderé con la base de cincuenta y 
dos mil pesos o sea su avaluación fiscal la fin 
ca denominada Arballo, ubicada en el departa 
mentó de Anta, de esta provincia con una | 
superficie de cinco mil doscientas diez y ocho; 
iivct.jeas, aproximadamente y com’. endiaa | 
dentre de los siguientes límites generales: Ñor? 
te, propiedad Pozo Cercado de N. Fernandez 
y Fuerte Viejo de F. Toranzos; Sud, Arballito. 
de la señora Luisa C. de Matorras; Este. Gon' 
zalez del Dr. Abraham Cornejo; Oeste, prople 
dades denominadas Anta de B. Córdoba y G. ■ 
Tcnreiro y La Represa de González y otros.- ( 
En el acto del remate veinte por ciento del j 
precio de venta y a cuenta del mismo.- Comí- 
sión de arancel a cargo del comprador.- I 

15(7 al 27(8154

V? 11017 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — QUINTA EN CERRILLOS — j 

JASE $ 125.000.00 |
3 día LUNES. 23 DE AGOSTO DE 1954 A i 
LAS 17.— HORAS, en mi escritoriio: Deán ' 
Funes 169. REMATARE, con la base de CIENTO i 
VEINTICINCO MIL PESOS MONEDA NA-' 

■tonal, el inmueble rural denominado “TRES' 
ACEQUIAS” con lo edificado, plantado y cer-, 

- edo. deiechos de aguas usos y costumbres , 
ibicado en el Departamento de Cerrillos de 
-.us provincia el que según títulos tiene 32- 

fíéctarens mas o menos y limitando al Norte 
propiedad de IMa ó. de Saravla y Herederos 
Ciuz; Al Sud con la acequia "Gallo" que la 
lívirie <je la finca “El Perchel” de D. Ricar

do Isasmendl (Su sucesión); Al Este eoh el 
"omino de Cerrillos a Rosario de Lerma y ai 
Coste con la finca “El Porvenir” de la Sucesión 
del sr. Isasmendí,— Esta venta se reaiizaiá

G'Higgins; Suo.: con terrenos de herederos 
de clon Pedro F. Cornejo; Este, con el lote 
"B" de Ana Patrón Uriburu; y Oeste, con ca 
l’j Corrientes, hoy Adolfo Guarnes. Gravámenes 
registrados a fí. 198, asiento 4, 5 y 6 Libro 37 
R. I. Cap.— Títulos de dominio inscriptos a fo i 
lio 197 asiento 3 Libro 37 R.I. de la Capital no1 
nrenclatura catastral, Partida 8864, Sec. H. Man' 
sana 37. Pare. 15, Cir. I.—Ordena Sr. Juez de ¡ 
Tercera Nominación Civil y Comercial,-en autos' 
"EJECUTIVOS" — ABEL GUTIERRES VS 
ANA GEORGINA CAMILA BLANC DE MEYER 
Etpte. N“ 15577(954, En el acto del remate el 20 
oio como seña a cuenta de precio— Comisión 
arancel a cargo del comprador.—

e) H3|7 al 13’,8|954.-

Í4’ 1105Í — PCft JÓSE ALBERTO CORNEJf
JUDICIAL Itn-.TCbleB Basta Infimas
El dia 10 de Ajos’’? de 1954 a las 17 ñor.,; 

éu mi escritor!i: Deán Funes 169. por ér.lc- 
ó1 1 Señor Juez de Primer i Infancia ■ 1 
Cuarta No-iíracl-n O. y 7 »• n fui . 
cío: Pren. Vía Ejecc'lvn. Antcnio (P-nca ¡h- : 
fe. Salomón l'.-.to. REMATARE les inmue- ! 
bles que se defalisn <i cotiiinu ci in > rn.i la I 
beses y condiciones oue allí st determinan 
a' inmueble nbi<*sdo "n la &:q,:i’.u> Ncr-est" 
tío las calles TMCtlimn y Mcnueb G de Toce) 

N? 11044— Concurso Civil.
Luis R. Casermeiro, Juez de la. Instancia Ci
vil y Comercial 2a. Nominación, ha declarado 
en estado de cesión de bienes a D. Agustín 
Marcos Vera O Marcos Agustín Vera, dispomen 
do la formación de su concurso y : a)La sus
pensión y remisión al Juzgado de los juicios 
contra el concursado; b) La ocupación ue los 
bienes y papeles del negocio de aquel; c) La 
prohibición de realizar pagos y la entrega de 
bienes a los acreedores so pena de las sancio
nes legales d) La inhibición general para ven* 
dar o gravar sus bienes; e) La citación a los a* 
creedores para que dentro del t--mino de trein 
ta días presenten al Sindico Jos justificativos 
de sus créditos, y a Ja Junte q-’e se realizará 
el d.'.e 31 de Agosto del corriente año a horas 9.30 
para su verificación, la que se celebrará con 
los que concurrar., y f) Designar Sindico al Dr. 
Mcr.irdo Cuéliar con domicilio en Leguizamón 
6'9 de esta ciudad.—

Paltrr.Julio 12 de 1954.—
ANIBAL URRTBA'RRI—Escribano Secretarlo

e) 16 7 al 30:8’54

NOTIFICACION DE SENTENCIA

“AD— UOHPU3'’.— Título a folio 47 asiento 6

N? 11068 — NOTIFICACION: El Sr. Juez de 
4a Nominación Civil y Comercial, en juicio 
“Tere-rla de derinio Roí¿z Lam-s s la eje
cución N’ 17.385153 Banco Provincial de Salta 
vs. Pedro Vogelfanger", notifica y corre el tras 
ledo de la demanda al demandado, por el tér 
mino de nueves dias y autos, eon las copias de 
positadas en Secretaría y le hace saber que se 
señalaron los martes y viernes para notifica
ciones en Secretaria. Publicación por veinte días 
Salta, Junio 8 de 1954,

6) 23|7 a!23;8|34

CONTE £ TOS SOCLS í.ES

11124 — PRIMER TESTIMONIO E3ZTI- 
TUD,A NUMERO CIENTO NOVENTA. Y SEIS 
Ei esta ciudad de Salta, Capital de a Pi-ovin- 
eU del mismo nombre, República Arg r.-tina, 
a los veintiún ¿las de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro ante mí, Adolfo Sarav’: 
Vi-ldez, escribano autorizante ti'ufar a 1 Regia 
tro númere nucir: i que -1 final se ex

presan y firman, comparece el doctor ÑOLAS
CO CORNEJO COSTAS, médico cirujano, ca- i 

•ado en pi .meras aúpelas, argentino, domici'ia-'
-¡o en esta ciudad, 
rumoro seiscientos 

■.-•ó:, i'ábil y de

casa calla General Guemes ' 
treinta y seis, mayor de j 

mi conocimiento p- rcono',' 
y fé, como de que en Su carácter de Presi

dente de la Sociedad “Instituto Medicó db Sal
n. Sociedad Anónima”, personería que se deja-

e.erzditada con la transcripción da los ins-, 

tramemos que luego- se verán, a Si i..:ao M 
acreditarán las facultades pertinentes fie e 
fuer n conferidas para este c olgamiento di- 
■e: Que en virtud del cargo que d scm <ñr, ; a 
expresado y de ’as facultades que b Van sico 
conferidas y del mandato que se ]e otorgara, 
asi como también en cumplimiento do las dis
posiciones legales rertin-ntes, y por cuánto 
la Sociedad Anónima que representa denomi
nada “Instituto Médico d’ Salta-Sociedad Alió- 

1.a obtenido de 'as autoridades



fíGt.F.'ftÑ OFICIAL________________________  SALTA, AGOSTÓ- 10-DÉ -1054

nistrativas pertinentes de 1? Provincia, el olor- 
-'gamiento de su personería jurídica y ’.a apro
bación de los Estatutos, viene por el ¿res nte 
acto a ee.var a escritura púb.ica, los testimo
nios que hacen al caso, que el suscripto cscri- 
•bano recibe en quince fojas útiles e incorporo 
a esta matriz como parte integrante de la mis
ma y qua transcriptos íntegramente dicen asi.

“Primer Testimonio del Acta de Constitución 
de la Sociedad “Instituto Médico de Sa.ta— 
Sociedad Anónima’ y Aprobación de sus Es
tatutos por sus Asociados”.— En esta ciudad 
de Salta, Capital de la Provincia del mismo 
nombre, República Argentina a los veinte días 
del mes de Abril del año mil novecientos cin
cuenta y cuatro, siendo las veintidós horas, 
reunidos en la casa calle Veinte de Febrero 
número cuatrocientos setenta y nueve de esta 

ciudad los señores Doctores: Aurelio Rodríguez 
Morales, Ferdinando Virgili, Nolasco Cornejo 
Costas, Luis R. Alvarez, Oscar Adolfo Davids, 
Leonardo Gomorazky, Julio Ibañez, Lisardo Sa 
ravia Toledo, Edgar Cisneros, Ernesto Chagra, 
Ernesto Steren, Enrique Vida', José Rene Cor
nejo, Jorge San Miguel, Humberto Samson, 
René Albeza, Alcidas Q. de Cisneros, Julio Cin- 
tionl, Angel Finquelstein, Aníbal Arabel, Moi
sés Gonorazky, Federico Saravia Toledo, Gus
tavo Adolfo Ranea, Eduardo Paz Chata Eduar
do Villagfán, Jorge Demetrio Herrera, Víictol 
A.brebanel, con si objetó de constituir una So
ciedad Anónima para los fines que ha conti
nuación se expresan; los concurrentes después

de un cambio de ideas resolvieron: Primero 
Constituir una Sociedad Anónima que tien¿ 
por objeto propender ai mantenimiento del a 
Jo nivel con que cumplen y desempeñan ja 
respectivas profesiones de que son titulares 
los nombrados, en el seno de la colectividad d' 
esta ciudad de Salta, creando a’, efecto un ts 
tab’acimiento sanitario provisto de todos 1c 
elementos y recursos que la ciencia médica ,pr 
fiénte estab'ece o consagra como indisnensa 
■bles, Sociedad Anónima que se denomina “Ins
tituto Médico de Salta) Sociedad Anónima",— 
Segundo) Aprobar los Estatutos confeccionados 
que se acompañan adjuntoa a esta Acta de 
Constitución, con la firma de todos los mie-.m 
bros componentes de la Sociedad.— Tercero) 
Fijar como capital social la suma de NOVE
CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 

dividido én acciones nominativas dé üñ mil pO 
Bós moneda nacional cada una distribuidas en 
tres series iguales de trescientos mil pasos mo
neda nacional cada serie; cápita’ que podra 
ser aumentado una o varias veces por deci
sión de la Asamblea de accionistas y de con
formidad a los Estatutos; debiendo hacerse 
Constar cada aumento por escritura pública, 
pagándote en el acto el importe correspondían ‘ 
te.— cuarto) Proceder a ’a suscripción th 
aquellas primeras S?fies dé acciones a cúyó 
éfecio cádá Uno de los nombrados concurren
te- Bdquierén treinta acciones de un mil pesos 
moneda nacional óáda ima( abonando en este 
acto por los respectivos adquirentes, é’ diez 
por ciento de las aecióñág adquiridas dél ca
pital realizado qn la proporción corfespóiidien- 
,.'te a cada uno de dichos adquirentes— Quin
to) El término de duración de la Sociedad 
W4 de nóvente y nueva años a contarse des

de la fecha de inscripción de esto contrato t 
en el Registro Público de Comercio de est:. I 
Provincia da Salta.— Sexto) Designar un¿. ce 
misión integrada por los señores doctores Au
relio Rodríguez Morales, Ferdinando Virgl.i j 
Nolasco Cornejos Costas .para que renhe-r. 
conjunta, separada o alternativamente cual
quiera de los mismos, todos los trámites y gec 
tiones necesarias ^conducentes a la formaciói 
definitiva de esta sociedad y en consecuenci 
a ’a obtención de la personería jurídica y d- 
la aprobación de los Estatutos por la autori
dad o autori.ades administrativas correspon

dientes de la Provincia;, a cuyo efecto dich 
Comisión queda facultada para ocurrir ante 
dichas autoridades con pedidos y escritos , 
consentir o aceptar las modificaciones que d. 
diches Estatutos dispusiera o dispusieran la 
mencionadas autoridades.— Séptimo) Autoriza: | 
a la misma Comisión para que en igual form. | 
eleve o reduzca a escritura pública en s | 
oportunidad la documentación y constancia 
de todo lo obrado.— Octavo) Postergar par: 
la primera Asamb'ea que tuviera lugar des- j 
pues del otorgamiento de la personería ju.í 

etica y de ja aprobación de los Estatutos pe: 
el Poder Ejecutivo de la Provincia, la elecció: 

¡ o designación del Primer Directorio de est 
Sociedad a constituirse de conformidad a le 
mencionados Estatutos— En prueba de con 
formidad y previa lectura y ratificación firma: 
todos los nombrados concurrentes, en el lu- 
gar y fecha ya precisados precedentemente 
(Feto.): Aura'io Rodríguez Mora’es, Ferdinan
do Virgili, Nolasco Cornejo Costas, Luis R. 
A’vareZ, Oscar Adolfo Davids, Leonardo Go- 
norazky, Julio Ibañez, Lisardo Saravia Tole
do, Edgar Cisneros Ernesto Chagra, Ernesto 
Steren, Enrique Vidal, José Rr-né Cornejo, Jor
re San Miguel, Humberto Sansón, J. R=né 
Albeza, Alcidés Q. de Cisneros, Julio Cintícn' 
Angel Finquelstein, Aniba1 Arabe1, Moisés Go 
ncr?vky, Federico Saravia Toledo, Gusta1:

Adolfo Ranea Eduardo Paz Chaín, Eduard. 
Vil agrán, Jorge Demetrio Herrera, Victo 
Abrebanel,— Es copia fiel del acta de Furnia 
ción da 1K Sociedad, que aprobó los Estatuto 
v designo la Comisión que suscribe para rea 
l'.zar ’oS trámites necesarios.— Firmado. A’,- 
r ’ io Rodríguez Morales, Fedinando VirgiE 
Nolasco Cornejo Costas. Certifico qué las fir
mas que anteceden son auténticas de los do: 
teres Aurelio Rodríguez Morales, Nolasco Cor
nejo Costas y Ferdinando Virgili, por haberla: 
estampado en mi presencia y conocer perso 
nalmente a los firmantes.— Sa’ta, mayo trei: 
tá y uno de mil novecientos cincuenta y cua
tro.— A. Saravia Valdez. Sigue el sello nota
ría'. Hay Una firma ilegible y un sello c". 
a lavación que dice: Forentin Linares ESei'i 

baño Nacional — Inspector de Sociedades An. 
taras, Comerciales y Civiles.— Prime'1 Te=ti 
monio da Personería Jurídica y Estat.iv:.; j
Trct-tuto Médico de Salta—Sociedad Anóni
ma”. Capítulo tino.— Nombre. Objeto. Domicl- 
i'o. Duración. Art'culo Primero.— Queda cons
tituida una Sociedad Anónima bajo la dentar.! 
raeicn de “Instituto Médico de Salta—Socie ■ 
dnd Anónima1, cuyo objetó és la exp’otación de 
todas 'as actividades relacionadas con un sana
torio y sus servicios clínicos, quiríug’cos y
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anexos, así cen o icm’ién la asistencia de en-_ 
.ermos, pensionistas, etc, sin limitación algu
na.— Artícu’o S-gundo.— La Sociedad sj 
c-iuituye por el término de noventa y nueve 

años a contar desde el día ele la in~crip :ío:i 
¿e su instrumento constitutivo en el Registro 
..•úblico da Comercio de esta Provincia de Sal-

.1 y podrá ser prorrogada por resolución de 
una Asamblea General Extraordinaria__El
domicilio legal de la Sociedad será esta Ciudad 
de Salta, Capital de la Provincia del mismo 
nombre, República Argentina.— Capítulo Dos 

1 Social, Acciones.— Artículo Tercero
31 capital autorizado de la Sociedad será de 
Novecientos Mil Pesos Moneda Nacional ele 
Curso Legal, dividido en acciones nominativas 
de Un mil pesos moneda nacional cana una 
ñstribuidas en tres series de trescientos mi! 
pesos moneda nacional cada serie.— Artículo 

•.tarto) Dichas tres primeras series de aceit
es que se denominarán preferidas y ae las 

males la primera, la segunda y parte de la

.ercera han sido suscriptas al constituirse ,a 
ociedad y su diez por ciento integrado, de

vengarán un dividendo del cuatro por ciento 
nuai no acumulativo, que deberá pagar-re dé 
cuerdo con el artículo trescientos treinta y 

cuatro del Código da Comercio.— Estas accio
nes preferidas concurrirán ademas con la or
dinarias, en la participación de dividendos y 
en igualdad de condiciones.— Artículo Quinto) 
El capital podrá ser aumentado una o varias 
v'ses por decisión da la Asamb'ea de Accio
nista por si o a propuesta del Directorio y 
con un derecho de preferencia a la suscripción^ 
de las nuevas acciones para los accionistas 
constituyentes.— Esta preferencia se entende
rá renunciada si no se hace uso de e’la den
tro de los sesenta días desde la última publica 
ción en el Boletín Oficial y un diaria de esta

liudad de Sa’ta del anuncio de la nueva emi- 
: ón.— La -publicación deberá hacerse durante 
■ unce días.— Artículo Sexto).— El Diracto- 

o queda ampliamente facultado para estab e- 
■r las condiciones de emisión y pago de to

das las sirles de acciones que se autoricen, 
ero ño podrá emitir una nueva serie sin estar 

enteramente suscripta la anterior y abucad.t 
rn su diez por ciento por lo mehos,— ArtícU-= 
lo Séptimo).— La transferencia de ataicita.- 
nominativas requiere siempre él acuerdó del 
’ irectorio, Én igualdad dé condiciones en casó

Venta, IOS accionistas de la Sociedad seráíl 
’-.-feridOS a los adquirentes extraños a era - 
"1 accionista que desee transferir sus acció- 
■*oa deberá comunicar su resolución y las con* 
J'-Lnos al Directorio el que hará conocer sü 
presentación a los demás accionistas durante 
’n quince días siguientes a la fecha en qtie ella 

ce produzca y recibirá las propuestas ¿6 QOih* 
-ra que éstos ’e hagarl.— Éñ él ea§ó de qué 
ci Diréctroio en la8 cbnáiciOnéS que detetmhte 
el artiiulo trescientos cuarenta y tféS del 0:» 
divo de Comercio 0 los tenedores de áecitmtS 
no sé interesaran por IBS accicñés O'ra.ldas, 
el cedente tendrá derecho a ofrecerles en el 
mareado, én los términos de los presmles Es» 

— A-fciúo Octavo).— i a s-scripción 
y posesión' de accionistas lleva cchsigo la obli
gad’n de Someterse a los Esta tutes v resolu- 
d&n§s dal Directoría ó de la Asamblea ds
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todamente constituida en su caso, salvo al ca
so do lo dispuesto en los artículos trescientos 
cincuenta y tres y trescientos cincuenta y cua 
tro uel Código-ce comercio.— Artúcuio Nove
no),— La1- suscripción de acciones esta sujeta 
a las condiciones siguientes: a) Todo suscrip- 
i-or queda cbiigaao ai pago del valor total, en 
la forma, plazo, precio y condiciones de emi
sión fijadas por el Directorio.— b) Los títulos 
definitivos de las acciones serán entregados 
a los accionistas cuando el valor de emisión 
este pagado íntegramente.— Entre tanto, se 
entregara a los accionistas un titulo provisiona.

nominativo en el que se anotarán las cuotas 
paganas y ios dividendos percibidos__cj Las
acciones son inaividib.es, y ia Sociedad no re
conoce más que un solo propietario para ca
da una, paro puedan suscribirse a nomtoe de 
Suciedades fegahnente constitujidas, (Siempre 
que dichas Sociedades sean aceptadas por ei 
Directorio.—- d) El pago de las cuotas de las a. 
e.ones suscriptas deberá hacerse en ex domici
lio de la Sociedad. El importe de la3 cuotas 
q.iiá no se hubiere satisfecho dentro de xos .pia
ses y condiciones fijados, facu.tará al Direc
torio sin necesidad de interpelación previa ni 
formalidad alguna, para requerir judicialmen- 
t'i su pago con lotí intereses m oratorios co
rrespondientes, hasta completar el saldo que 
Se adeude por concepto de integración de ac
ciones o bien hacer vender extrajudicialmen- 
tu en remate público los certificados de accio
nes en mora,— Este procedimiento se aplica
rán con re.ación a todos los accionsitas que

'se encuentren en ;a misma situación pero 
siemprs de conformidad a lo didspuesto .por el 
articulo séptimo.— Artículo Décimo).— Las at, 
clones asi como los certificados nominativos 
irán provistos de los correspondientes cupones 
para dividendo, serán numerados y sedados 
e<n el sello de la Sociedad: firmados por el 
presidente y otro miembro del Directorio y 
llevarán los drnnág recaudos exigidos por el 
artículos trescientos veintiocho del Código de 
Comerció.— Aitículo Once).— Los dividendos 
provisorios y definitivos Se abonarán en base 
a los cuotas integradas y ft la- pres-ntioión 
Ó i loa títulos, haciendo al dorso de los misinos 
íás ¿notaciones correspondientes.— La dlstribtl 
fio acuerdo a los artículos trescientos s.senta 
ción de los dividendos .ta'C-Visoricu fue hará 
y uno, trescientos sesenta y dos y trescientos 
sesenta y cuatro del Código de Comercio y 

deberá comunicarse a la inspección de Sócie- ■ 
d dó3. Capítulo Tercero.— Operaciones socia- 
íer— Artículo Doce).— La Sociedad podrá' 
efectuar para, ei cumplimiento do sus fines, 
fes siguientes operaciones: u) Comprar, ven
de.-, tomar ó llar en arrandamléntó, casas 
terreno^, edificóos, asi como én general, com» 
prar y vender musblcg o semovientes, daíioá 
9 tomarlos sa arrendamiento, hípótéñafiú’ 
permutar os o constituir sobíé ellos cualquier 
derecho real,— b) Adquirir él activó y pasivo 
ó el activo fidlatiiente de dirás ííá—> 
69.’! 0 empresa.-. ñf lites.— Eííplótai- y to
pr mdcr en genera: cualquier eoinérefe, iiidils-' 
tria o negocio l-’cito.— d) Emitir obligaciones 
o debentures de acuerdo con la Léy Ochó mil 
Ochocientos setenta y cinco y en la forma y 
mi do que determina la Asamb’ea en cada ca-o 
Capítulo Cuarto.— De ¡og Bocios,— Derechos,

y Obligaciones.— Todo accionistas no podrá 
ser poseedor por si o por interpósita persona, 
de más do tremía acciones, salvo que se re
suelva su aanento en una Asamblea General. 
Artículo Catorce).— Todos los accionistas tie
nen voz y voto en las Asambleas. —Capítulo 
Quinto.— De la Administración.— Artículo

Quince).— La Sociedad será1 derigida y admi
nistrada por un Directorio compuesto de cin
co miembros titulares que conjuntamente con 
los -tres suplentes que sólo formarán parte 
del directorio en el caso de que se produjeran 
vacantes dentro de aquél número, serán ele
gidos por la Asamblea General Ordinaria.— 
De los cincos miembros titulares la Asamblea 
elegirá Presidente y el Directorio procederá a 
a designación del secretario que deberá ac
tuar siempre en unión del Presidente, en la 
primera reunión que celebre dicho Directorio. 
La Asamblea General detreminará en cada ca
so el término del mandato del Presidente, p_- 

ro los Directores deberán ser elegidos por el 
término de dos años.— Los miembros d-1 Di
rectorio, incluso el Presidente, podrán ser ree
legidos__Artículo Dieciséis), Para ser miem
bro del Directorio es necesario poseer por lo 
menos cinco acciones de la Sociedad,— Los 
Directores designados depositarán en la Ca
ja de la Sociedad los títulos de sus acciones 
que qu-derán en garantía del fiel cump’imien- 
to del cargo y no podrán enajenarse ni reti
rarse del depósito hasta tres meses después 
del terminado el mandato.— Artículo Diecisie
te.— El Directorio se reunirá cuantas Veces 
lo estima necesario y podrá funcionar válida
mente con la presencia de cuatro de sus miem 
Uros ftitu'ares debiendo adoptarse todas sus 
resolucinoes por mayoría de votos presentes te 
niendo voto el Presidente y ei de desempate 
en caso necesario.— El término del mandato 
ya expresado, de ios Directores y dei Presi

dente 60'amente .podrá prorrogarse eventual
mente hasta qué la Asamblea los reemplace o 
Ion reelija en láS condiciones seña’ádas en es
tos Estatutos_ _ Articulo Dieciocho),— De ios
acuerdos y deliberaciones dél Directorio Se de
jará constancia eh un libra de Acta'á qüe leí
das y aprobadas serán filmadas pór él Presi
dente y Secretario,— Articulo Diecinueve).— 
El Directorio tiéne las facultades más ampiar 
pudiendó én general, resó’vér y reádzaf todos 
los actos y contratos qué según Su exclusive 
cl'it?rio y déSicióh fileráii necesarios y con
veniente pai'a el mejor-cuidado da :os intereses 
sócialeá.— Las atribuciones del Directorio Son: 
a) Ejercef la representación lega', y adminístra
los negocios de la Sociedad con amplias íacu'- 
tades y en consecuencia, comprar, vender y 
permutar biénég muebles ó semovientes, ad

quirir patentes de invénci¿n¡ mái'eas, do fábri
ca y dé comerció, cóbrar y percibir todo lo tiv 
Se ádeuda á la Sociedad, dar o tomar dinrix. 
pféStádé hegóciahdó ai efecto eón Sálicos 
personas d ínStítlicionés Oficiales o parteúiafe.-, 
constituir, ácéptár, ó cancelar hipotecas peí 
intermedio del Éancó Hipotecario Nacíoná’, d 
éüalquiei1 ótfa institución nacional ó értráñje 
rá, ó particulares, prendas o cualquier otro d - 
techo real, transigir sobre toda clase de ges
tiones judiciales ó extra judiciales, e.tnpro— 
meter en árbitros o arbitrader-s, girar, ¿.epter 

endosar descontar, letras, vales o pagarés, :fir.- 
mar avales, girar cheques contra deptsito o env 
descubierto, abrir cuentas corrientes con,.o sin 
provisión de fondos, otorgar las garantías que 
le sean requeridas por operaciones derivadas 
del giro normal de los negocios sociaks, dar 
cartas de crédito, celebrar concordatos, otor
gar quitas, recibir bienes en pago, formular 
facturas, celebrar contratos de seguros como 
asegurado, endosar pólizas, reconocer obliga
ciones anteriores, hacer renovaciones que ex
tingan obligaciones ya existentes, dar en arren
damiento inmuebles, que estén a su cargo y

practicar todos los demás actos de enajenación 
o administración que resulte necesarios o con
venientes por los fines de la Sociedad.— Para 
efectuar operaciones de compraventa de bie
nes inmuebles el Directorio deberá contar con 
la autorización de una Asamb.ea, pero podrá 
efectuar contratos privados ad-referendum ds 
dicha Asamblea.— b) Resolver sobre la emi
sión de acciones autorizadas y establecer los 
p aros en que deben abonarse.— Resolver 
igualmente sobre ei tiempo y forma de la emi
sión de déventures.— c) Nombrar, fijar las 
condiciones de tiempo y remuneración, sus
pender, tras’adar, separar y reemplazar a todo 
y cua quier empleado dé la Sociedad cuando 
lo juzgue conveniente.— d) Crear y suprimir 
los empleos que juzgue necesario y fijar sU 
remuneración en la forma, plazo y condiciones 
que estime conveniente.— e) Conferir poderes

genera’es o especiales y revocaítos cuántas 
veces lo croa necesario.— f) presentar anual
mente a la Asamblea el informe sobre la mar
cha de la. Sociedad, ba.ance general, inventa
rio y todas las operaciones de la misma, de 
acuerdo con los artículos trescientos sesenta 
y uno y trescientos sesenta y dos del Código 
de Comercio y una vez aprobado, remitirlos, 
con el testimonio del acta dé la Asamblea Ge
nera! a la Inspección de Sociedades.— g) pie 
■poner a las Asamb eas el dividendo a repartí}’ 
n. los accionistas y los demás asuntos que de
le mi ser considerados póf éstos.— h) Dictai 
los reglamentos internos,— 1) ¡Formular dá«» 

múñelas ó promover querre'las, contra térde® 
ros.— j) Acordar dividendos provisorios pre
via comprobación de las utilidades feaíizadás 
y liquidas dé acuerdó cóii IOS ártículos tres
cientos séSentá y Uñó trescientos sesenta y 
dos y trescientos Sesenta y cuatro de: Código 
de Comercio o con eí importe de utilidades 
provenientes da ejercicios anteriores, ’ debiendo 
comunicarse a la Inspección de Sociedades.— 
Artículo Veinte).— Son atribuciones del Pre» 

vidente: a) Ejecutar las decisiones de la 
Asamb’ea y Directorio,— b) Presidir las sesio
nes del Directorio y Asambleas y decidir Ift 
votación en Casó de empaté.— c) Rspressa-a 
tai* á, la Sociedad jurídica y coinercIatotenH 
- d) Otorgar y firmar todas :aé esefitafas y 
somáS dócüméntóg públicos qué Sean neéésá« 
rlóá pára iá gestión y desarrollo dé fes ñ?gflj 

dós .'•óciaíéó.— é) fiáéef cümjilif lo dispu sto 
en ’ós Estatutos y i‘ég"áhiéntóS que se dicten. 
Articuló Veintiuno).— En caso de ausencia ó 
impedimento del Presidente, lo reemplazará etí 
e ejercicio de sus funciones con Iguales debe-? 
rs el Director de más edad.— Artículo Vcinti- 
déS),— El Secretario del Directorio redattaó

inaividib.es
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y firmará conjuntamente con el Presidente las ; 
Actas del Directorio y todo documento admi
nistrativo emanado de la Sociedad, haciendo 
conocer las deliberaciones a los interesados j 
cuidando la publicación de todos los actos de 
carácter legal relacionados con la Sociedad.— 
En caso de ausencia o impedimento del Se.rc- 
tario el Directorio designará su reemplazante. 
Articulo Veintitrés).— El Directorio tendrá a 
su cuidado la custodia y manejo de los fondo 

sociales, ios que deberán ser depositados el
los Bancos que designe, a nombre da la So
ciedad, pudiendo retener en caja sólo la can 
tidad necesaria para el movimiento diario d 
las operaciones.— El Secretario firmará con 
Presidente, todo cheque, giro o letra que It 
Sociedad suscriba o acepte.— Artículo Veinti 
cuatro).— El Directorio podrá nombrar cuan 
do lo crea oportuno un Administrador Genera, 
o Gerente quien tendrá a su cargo ’.a gestií- 
de los negocios sociales como ejecutor de la. 
resolucione3 .3 instrucciones emanadas del Di 
reotorio.— Atenderá la marcha comercial cii 
la Sociedad en sus relaciones con ios socio.

y terceros dentro de las atribuciones y daberc 
que le fijarán y presentará al Presidente c 
proyecto del presupuesto de gastos de Admi
nistración y el de organización de los servicio: 
El Administrador General llevará la firma so
cial en los actos de Administración autoriza
dos -por el Directorio y cuando fuere necesar. 
Será substituido por la persona que esta desig 
ne— Este cargo no podrá ser desempeñad, 
por ningún miembro d-el Directorio.---- Capí
tulo Sexto.— Del Síndico.— Artfcu’o Veinti
cinco).— Anualmente la Asamblea proceder' 

al nombramiento de un Sindico titular y m 
Síndico Suplente.— Sus atribuciones y debe
res son los que resultan de estos Estatutos ; 
del Código de Comercio,— Capítulo Séptimc 
De las Asambleas,— Artículo Veintiséis).-- E 
Directorio convocará a los accionistas con 1. 
anticipación necesaria para que la Asamblea 
General Ordinaria se realice dentro da ios cu; 
tro metes subsiguientes a fin del año finan

ciero.— Artículo Veintisiete.)— Las Asamblea.1- 
Generales Ordinarias o Extraordinarias será, 
compuestas por los titulares de acciones pre
feridas y ordinarias, con iguales derechos, co
rrespondiendo un voto por cada acción, cón la- 
limitaciones establecidas en el artículo tres
cientos cincuenta del Código de comercio.— 
Artículo Veintiocho).— Las Asambleas Gené
ralos Ordinarias y Extraordinarias quedarán 
l'egalmente constituidas á lá primera convo 

fcatortg, cón asistencia de accionistas que re
presenten por 10 menos más del cincuenta por 
tiento del capital suscripto pero no concurrier 
íid a lá primera citación si- número de bocio- 
histaa requerido pafa daf validez á la Asad) 
falca Sfl hará Una segunda convocatoria par? 
filie te?3a lugar déntro dé ío3 treinta día;; e’ 
filio debió eféótüáfsé id pfiméfa. eñ cüyó cese 
feerén válidas las re.tó aciones de la Asa i-de;. 
úüaleSquiéfa fuera él núméfo da átJcionisu-..- 

qué conctiiíá JF el capital qué éstóS feófesén- 
téñ,— Articuló Véintinuéve).— Las rcsouicit 
hé§ de-las Asambléás Ordinarias y Extraen 
-diñarías Serán tomadas sifempfe- por maynfn. 
fié votos presentes (artículos trescientos cin

cuenta del Código de Comercio) y ob ig.'j.; a 
todos los accionistas haj’an o no concurrid,, 
al acto y sean o no disidentes, s;n perjui lo 
no obstante de lo dispuesta en los mt.'.-iuos 
trescientos cincuenta y tres y trescientos cin 
cuenta- y cuatro del Código de Comercio.— En 
caso de empate decidirá el voto del Presidente 

de la Asamblea.— Para resolver sobre las cues 
tiones previstas en el artícu’o trescientos cin 
cuenta y cuatro del Código de Comercio se r 
querirá en todos los casos sin excepción ,a pr 
sencia ae accionistas que representen las tre 
cuartas partes dei capital suscripto y las res; 
luciones serán tomadas por mayoría de voto 
presentes.— Las acciones cuyo pago se está t1 
mora, no se computará a los efectos de deter 
minar el “Quorum” de la Asamb'ea, sea esl 
Ordinaria o Extraordinaria, ni para dctormi 
nar el monto del capital presente ó represen 

do en la Asamblea.— Artículo Tremía.— Tod 
Convocatoria de Asamblea Ordinaria o Extra, 
Anaria, se hará por medio de anuncios publ 
cados durante quince días y con dieciocho c 
anticipación en el Boletín Oficial y un Diai. 
Le cal, debiendo expresarse en ios avisos el ol 
jeto que la motivan y comunicarse a Ins.iec 
ción de Sociedades Anónimas, Comerciales y C 
viles de la Provincia, por nota en sellado dé d 
pesos, a la que se adjuntará, un recorte de cao 
publicación, con diez días de anticipación P 
lo menos (Artículo trescientos cuarenta y nuei 
¿el Código de Comercio).— Los avisos para i: 

segunda convocatoria de que se hace menció. 
en el artículo veintiocho serán publicados du 
cante diez días y con trece días de anticipació 
debiendo cumplir con la Inspección de Sock 
dades Anónimas en la misma forma que en c 
so anterior.— Articulo Treinta y Uno).- Los a 
cionistas para tener derecho a asistir a ’.a Asa 
blea, sea esta Ordinaria o Extraordinaria; de; 
sitarán sus acciones integradas o sus certifi: 
dog nominativos en la Caja de la Sociedad pe 
b menos tr°s días antes del fijado para la re 
ni-n y deberán a; mismo tiempo retirar la be.

ta de entrada en la cual constará el núme 
de acciones depositadas.— Articulo trescienk 
cincuenta del Código de Comercio).- En sub. 
titución de la3 acciones y certificados nomina 
ves será admitido el certificado de depósii 
emitido por Bancos sujetos al régimen de 
Ley Dcce mil ciento cincuenta y seis.— Esto 
títulos justificativos deberán indicar la caí 
tiíad de acciones la respectiva serie y la numer 
alón.— Los accionistas podrán hacerse repr 
sentar otorgando carta-poder que deberá s 
presentada en Secretaría antes de los tr< 
días del fijado para la Asamblea.— En el cas

•le que asistan personalmente no íes sera n, 
nía lá entrada a la Asamblea por falta de bo 

1 to da depósito de acciones, salvo el caso c 
?:taf én mora en él pagó de las mismas ségú 
ks Estatutos.— Los Directores de la Socled 
?o yódán ejercer lá repfaentaciín de ningu 
accionista.— Artículo Treinta y Dos.— El D' 

rectorio fijará para cada Asamblea el Orde 
del Día, no pudiendo tratarse asuntos no in
cluidos én el mismó.— El Directorio no incluí 
rá en =1 ofdén del Día toda cuestión que ha 
ya sido propuesta por escrito -con diez día. 
por lo menos, de anticipación a ’a fecha c

la iniciación d? 1? mv.ncioá establecidos por 
el artlcu o treinta, por accionistas que repr.- 
„r.t n la vigínparte cuando menos del ca 
pita, social suscripto.— Artículo Treinta y 
Tres.— Las resoluciones de las Asambleas se 
consignarán en un libro especial de Acias de
biendo cada una ser firmada por el Pr. sid-mtc, 
Secretario y dos Accionistas designados por ia

Asabl-a.— Capitulo Octavio. Distribución 'de 
u iiildades.— Articu.o Treinta y Cuatro_ Las
utilidades liquinas y rea.izadas que resulten 
ul Balance anual que se efectuará el Treinta 
j Uno de Diciembre de cada año fecha en 
que termina e; ejercicio administrativo de la 
Sociedad se distribuirán en la siguient.» forma: 
Jes por ciento al fondo de la reserva legal, 
los por ciento al Presidente, uno por ciento 
.1 Secretario, dos por ciento a didstribuirse

.-atre los restantes Directores según sus asis- 
I encías; dei resto la Asamblea determinará las 

urnas que deben destinarse a fondos de pre- 
. isií-n extraordinarios, al Síndico, ccmo remu
neración de sus servicios y el saldo previa 
educción de la -cantidad necesaria para el 
ago del dividendo a las acciones preferidas 
.gún el articu.o cuarto, se repartirá entre los 
colonistas.— Los balances se ajustarán a las 
iormas legales y reglamentarias en vigencia 
.rtículo Treinta y Cinco).— Los accionistas 

te dejen transcurrir tres años contados des- 
, 13 ’.a fecha en que comience el pago de un 

lividendo, sin cobrarlo, perderán todo derecho 
-. exigirlo por la sola expiración de ese plazo

; ese dividendo no cobrado quedará deiiniti- 
amente incorporado al patrimonio de la Se

riedad.— Los dividendos deberán abonarse len 
,.-o del ejercicio económico en q ue fuesen san- 
ionados.— Capítulo Noveno.— Disolución y Li 
(^dación de la Sociedad.— Artículo Treinta 
• seis_ La Sociead se disolverá -en los casos
revistos en el Artículo Trescientos Setenta 
?’ Código de Comercio. La Asamblea General 
¿e declare la diso.ución social, determinará 

forma de su liquidación, la persona de los 
cuidadores y el plazo en qu? debe verificarse, 
i iquidación deberá hacerse bajo la vigilan- 
'a del Síndico,— (Articulo Trescientos cúae

nta de; Código de Comercio),— Ai'tisülo 
¿reinta y Siete. LoS punios ño pféviBtóB eñ 
-dos Estatutos se regirán por las disposiciones 
el código de Comercio,— Fdo) Aurelio Ro- 
ri'guez Morales.— Ferdinando Virgili.— Nulas 
o Cornejo Costas.— Luis R. Ajvarez.— Oscar 
dolío Davids.— Leonardo Gonorazky.— Ju- 
o Itañsz.— Lisardo Saravia Toledo.— Edgar 

Asneros.— Ernesto Chagra.— Ernesto Steren. 
nriqus Vida’_Jos? René Cornejo.— Jorge
•an -Miguel.— Humberto Bamsón.— J. Horri

.’b.-zá.—1 AicideS 6). de Cisneros.— Julo Gin* 
’cni.— Angel Finquelstéin— Aníbal Arabel.— 

■-"oisés Gonóíazky.— Fédéi'icd Saravia Triado?-^ 
jstávó Adolfo Réffiri.— Eduardo FáZ Ghuiñi 

riuardó VÍIlagrán.— Jorge Demetrio Herrera.

"í.tór Abrébañel.— ÉB cOpiá flel.de '.os E3-’ 
itutóg qué fUefoñ aprobados con la modifl» 

mitón da; artículo Treinta ordenado pn* la 
•inspección dé Sociedades, Anónimas, Cosier- 
ialeá y Civiles dé lá Provincia.— Firmada 
"iralli.— Aurelio Rodríguez Morales.— Notase 

CÓ Qoi'ñéjó Costas,— Certifico qu? las firmas

flel.de
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cus anteceden son auténticas de los doctores 
Aurelio Rodríguez Llórales, Nolasco Cornejo 
Costas y Ferúinando Virgili, por haberlas es
tampado en mi presencia y conocer personal
mente a los firmantes.— Salta, mayo treinta 
y uno de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
A. Sara vía Valdez.— Sigue el sello notarial— 
Sa’ta, doce de Julio de Mil Novecientos Cin
cuenta y Cuatro.— Decreto Número Diez mil

Setecientos Setenta y Siete.— Ministerio de 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública — Ex-' 
■pediente Número Sais mil Doscientos Noventa 
y Uno Baria Cincuenta y Cuatro.— Visco R 
presente expediente en el que el “Instituto 
Médico de Salta S.A,” sólicita personería jurí
dica, previa aprobación de Sus Estatutos so
ciales qeu corren agregados a fojas tres barra 
cicé de estos obrados; Por ello y atento lo in
formado por Inspección de Sociedades Aními
cas, Comerciales y Civiles y por ej señor Fis
cal de Estado, habiéndosa llenado todos lo' 

requisitos lególes y dado cumplimiento a lat 
disposiciones establecidas en et Decreto núme
ro quinientos .sesenta y tres G, El Gobernador 
C.3 la Provincia Decreta: Articulo Primero 
/pruébase los Estatutos Sociales del 'Institu
to Médico da Salta S.A.”, que corren agréga
os a fojas tres barra once de estos obrados 
y concédese Ir personería jurídica solicitada 
Artículo Segundo: Pof inspección de Socieda
des Anónimas Camercial'dS ,y Civiles extién
danse les testimonios que se soliciten en c’ 
s ’’ado que f!;a la Ley.— Articulo Tercero 
Comuniqúese, publíquese, insértese en el Regir 

t: ó Oficial y Archívese.— Durand.— Jorgi 
í randa.— Ministro.de Gobierno, Justicia e ins 
t'i’ecKn Pública.— Es copia: Ramón Figuerca, 
JTc de Despacho de Gobierno, Justicia e Ins- 
t. acción Pública__Concuerda con las pieza:
o.'iginales de sú referencia que corren agre- 
gulas en el Expediente número seis md dos. 
é'entos noventa y uno, año mil novecientos cin 
c-uentpi y cuatro, que se ha tramitado en este 
Inspección do Sociedades Anónimas, Comercie- 
íes y Civlie# d> :a Provincia.— Para la yait 
i: terasada expido este /primer testimonio ir 
d es sebos provinciales de do£ pesos cada une. 
e.r :a Ciudad de Salta, a diecinueve días -leí 

iris de Julio año mil novecientos cincuenta « 
cuatro—. Sobres raspado: jad:.: Toda VAie.-- 
P'.i” una firaia ilegible y un seto de ac'ára- 
ci n que dice; FLrentín Linares.— Escribano i 
Nacional__Inspector de sociedades Anónimas
C»r.ercia'es y Civiles.— Hay otro sello.— En 
éste, ciudad de Sa’t?. Capital de la Provinci? 
d 1 interno nomer.y República Argentina, a .-.■e 
cí Lo.ce c’ías cíe Julio de mil novecientos cir.- 
ci.mfa y cuatro, siendo las .veintiuna Toras 
y treinta mlñútts reunidos en la Sede del 
■C •.■julo Médico dé teta ciudad, easa calle ü-ir-

h. c.'fo núHl.’Vé ó liniimtos treinta y S*!.. ios 
selorás socús ccm..óhéüté de la Sociedad 
“I.iEtit-tJ M.Hico de Salta, Sociedad Auóri- 
SíV que firman r' pié y cuyos ñó-mbrés sé ciá- 
p: •ijí-.n a eontiiitíátiófl fia ’fiá tirinas, C a ¿i 
o- -cío dé elegir les miembros del DifecvU'io 
cr? regirán los destinos do Te entidad d.- cj-T 
fo -.Tildad al artículo quince d? los Estatutos 
de la misma y luego de transcurrido el mf. 
elf-ecionario y atento a lo-; resultados de' mis- 
jpn, resuelven y reconocen; Primero): Consa

grar como miembros del Directorio a lo i si
guientes: Doctores Nolasco Cornejo C.sczs, 
Ferdinando M. Virgili, Aurelio Rodríguez Mo
rales, Bernardo Faz Chaiu y Luis R. Aivarez,. 
En su carácter de titulares; Doctores: Aiv.cai 
Arab-1.— Edgar Cisneros y Oscar Ado fo Da- 
vids.— En su carácter da suplentes.— Seguíalo ■ 
Designar como Presidente electo de la Socie
dad, al señor Doctor don Nolasco Cornejo

Costas.— Tercero).— Determinar que el tcrmi 
no del mandato del señor Presidente eelcto 
es al de dos años a contar desde ei ala de ra 
fecha de esta elección.— En cuánto al término 
de duración del mandato de los Directores 
nombrados, es el fijado por el artículo quince 
de los Estatutos, ya citados__Cuarto?.— Au
torizar al señor Presidente electo para .qu. 
eleve a escritura pública todas las actuaciones 
relacionadas con la constitución de esta Socie
dad, tanto las contenidas en el expediente ac

tualmente en trámite para el otorgamiento 
ce la personería jurídica y aprobación dj los 
EslaíuUs como ¡as presentes y vtia-quier ■-•tía 
cvii tllag relacionadas coi lucuitaa para con.- 
parecer ante el Escriua'Ao Público que ha de 
intervenir, o.orgar y firmar la escritura pu
blica? de. caso, suscribir notificaciones, formu
lar peticiones y efectuar ios pagos correspon
dientes; pudiendo además solicitar testimonios 
y registros. En prueba de ccnmiMúd-d y pre
via lectura .y ratificciín firman tocios les 
cncutrentes nombrados a ccíiuinuaci.n, <.n el 
.-„ar y fecha ya expresados precedentemente::.
cb.rr.clón da firmas precedentes, a a vuelta 

Según las firmas de los Médicos, ilegibles.— 
Luis Rafael Alvare .— Rcné Albeza.— Anibai 
—a..el.— Jorge Barrantes.— Edgar Cisneros. 
—mis Rafael Alvarez.— Rene Albaca.— Aníbal 
nesto Chagra.— Oscar Adolfo Davids.— Leo

nardo Gonorazky.— Moisés Gonorazky.— Raúl 
.daczl.i campos. —Eduardo Paz Chaín.— au- 
:To Rcdriguez Morales.— Gustavo Ranea.— 

.l.'mrco Humberto Samsón.— Federico Saravii- 
Telado.— Lisardo Saravia Toledo.— Jorga San 
Ligue!.— Fcrciinando M. Virgi i.— Enrique Vi- 

Certifico que las firmas qu¿ anteceden 
?c'£.radas a continuación de las mismas, son 

■.’i-úditac, por conocer personalmente a les 
irmautes y haberlas visto otras veces cstam- 
-das en mi presencia_ Salta, julio quines

■M mú novecientos cincuenta y cuatro.— A 
■•-raviá Valdez.— Sigue el sol'e notarial.— Lo 

■ .’scienado y transcripto concuerda fi'Tuent 
■en sus referencias, doy fé.— Como también

doy de que quedan asi elevados a esc-.-itur.' 
■;ú'l:ca ios precedentes instrumentos.— Leída 
•• ratificada firman el comparc^'"-T¿? c'e cmi- 
'r.-m'd.-.d por unte mí y lcR tcstmos J ro p 
- i ’e' y Enrique Pa-.illa, nmbos vecinos mayo 

de edad, hábiles y de mi con'clm'.en'o.— 
Redactada en trece s.Tladcs de numeración ro 
rfe’.ati.-a desde el cuatro piii novecientos tr.ñ 
t' cinc? al cur.tra mi’ novecientos cuarenta 
y siria, sigue a la número anterior que te min» 
-1 folí-j í¿s-ientos cuarenta y siete méta.— 
Scbfe ivspado: dirigida y ad: pret las acalmes 
J: O; c: valen__NO’A¿OO CONEJO COr-
TAS.— Julio ÍR. C’-lleil— E. Fadi'la.— A. Sá- 
lávia Valdez.- Hay Un sTo.— CONCUERDA 
con la matriz de su r^ferancla corr’sn4e de el? 
:! folio sJéelsntos sesenta y tres.— Para :a So

ciedad “Instituto Médico de Salta—Sociedad 
Anónima” expido este primer testiminio en ca
torce sedados de tres peses cada uno numerados 
correlativamente, desde el ciento setenta y nue 
ne mil ochocientos quince al ciento setenta y 
nueve mi. ochocientos veintiocho qu3 sello y 
firmo en Salta, fecha ut—supra.— Sobre ras
pado: t: si: i: s: d: do; ro: Valen__
A. SARAVIA VALBplZ,—Escribano Público.—

e) 6 al 27]8|54

PRORROGA CONTRATO SOCIAL 
Y BALANCE

N°s. 11118|11119
Les qúe suscriben, RICÍARDd) GUTIERREZ, 
español, ENIDIO CIARDULLI, italiano, y 
ALFREDO ALONSO, español, todos comerciante 
vasaaos, majores de edad y domiciliados en es
ta ciudad de Salta, calles Sarmiento 451, Sar

miento 514 y Alvarado 1945, respectivamente) 
uonvenir ios .prorrogar por diez años más, y bajo 
las baseB y cor.úiciones que se expresarán en es 
te instrumento, el plazo de duración de ia ñocie 
úaú ' CIARDULLI, ALONSO Y CIA. SOCIE
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", 
constituida por instrumento de fecha des de ju 
lio del uño mil novecientos cuarenta y nueve, 
inscripto en el Registro Público de Comercio de 
la Provincia al folio 249, asiento 2230 del libro 
.'4 de Contratos Sociales.—

PEMILRO: La Sociedad queda prorrogada á 
D'.r.ir del ¿ja dos de julio del corriente año mil 
t: ¿"¿cientos cincuenta y cuatro, fecha de ven- 
¿i.-jlinto del plazo originariamente convenido 
v a la que se retrotraen los efectos de la pre
sente prórroga; quedando entendido que luego 
da transcurrido cuatro años y dentro de ios scj4 
meses posteriores, cualquiera de los socios po« 
irá pedir la disolución de la sociedad, la qué 
-n tal caso, quedará operada al vencimiento de 
“ 3 primeros cinco años dé la prórroga.»

:'CUNDO: La sociedad, con la misma íaZiifi 
■ -ci.il adoptada y con el mismo objeto conve¿ 
/dn en el aludido contrato originario de cons- 
“tución, continuará explotando el negocio qué) 
:n la denominación de casa “Arthom”, tiene 

establecido en la calle Alberdi (hoy General 
.•?rJi:i 82 de. esta ciudad de Salta, lugar 
leude ia sociedad tiene su domicilio, sin pei1- 

: líete de c.tablecer Sucursales o agencias en 
? ” Icf’ier otro punto de la- República y dé 
- i-mise también a toda oti’a actividad mef^ 
-•.-.til similar que los socios vieren eonvemen^ 
*e, .•onforme ha sido previsto en él contrató 
o.ig Inario.

’ mi-,OTRO: Sé ácuérdá athñéfiter doScientaá 
.recita cuotas más ai cápltal Social, que loé 

suscriben én ía própótcién de cien ñ-biaé 
tenor Gutiérrez, noventa cuotas áí Séñói' 

Tmrdulli v ochenta cuotas él señor Alonso, jí 
que integren: los dos primeros totalmente 

rón igual súma del respectivo ci'édito que, pói’ 
mayor cantidad tiéñé óáda uno de ellos á 
--■•jo de la sociedad en -su cuenta .particular! 

liga a integrarlas el señor Alonso antes del 
cu este acto cincuenta cuotas de las nuevas 
que suscribe en la misma forma que lo hacen 
’gs ¿;ro« socios, o sea, etm igual toroi'i? dsl

Ministro.de
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crédito a su favor resultando de su cuenta 
particular; y las treinta cuotas restantes se 
obliga a integarlas el señor Alonso antes del 
treinta de junio del año mil novecientos eincuen • 

ta y cinco.— En consecuencia, el capital so
cial, dividido en cuotas de un mil pesos lAjn. 
cada una, queda elevado a la suma de CUA
TROCIENTOS VEINTE MIL PESOS M|N. 

suscripto por los socios en la proporción de dos 
mentas cuotas el señor Gutiérrez, ciento veinte 
cuotag el señor'Ciardulli y cien cuotas el señor 
Alonso, e integrado en la forma menciona

da en la presente cláusula y en el referido con
trato originario de constitución de la sociedad 
CUARTO: Queda suprimida 'la asignación men 
filial fijada en la cláusula octava del contrate 

de constitución a favor del socio señor Gutié
rrez, y elevada a la suma de dos mil pesos 
tn|n, la correspondiente mensualmente para ca 

da uno de los otros socios señores Ciardulli 5’ 
Alonso.

QUINTO: Déjase establecido que las uiñidaales. 
realizadas y liquidas que [resulten de caaa 
ejercicio, luego de las reservas previstas en la 

cláusula décima del referido contrato de cons 
titución, corresponderán a los socios en partes 
iguales, y que en la misma proporción sopor 

taran ellos las pérdidas que hubieren.
SEXTO: Con las solas modificaciones y am
pliaciones resultantes' del presente instrumento 

y dejando aclarado que el capital fijado en la 
cláusula tercera del mismo resulta del balan
ce .practicado el dia treinta de jumo del co— 1

rífente año, y de su reajuste correspondiente, : 
que por instrumento separado firman las par 

1 
tes, los socios mantienen, durante la prórroga ’ 
convenida, la plena validez de todas las esti-

l
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pulaciones contenidas en el. mencionado con
trato de constitución de la sociedad, forme ii- 
c~do, conforme se ha dicho, en instrumento 

de fecha dos de julio del año mil noreeiencos 
cuarenta y nueve e inscripto al folio coseien- 

tcs cuarenta y nueve, asiento dos mil dos
cientos treinta del libro .veinticuatro de Con

tratos Sociales del Registro Público de Comer
cio de esta provincia.

i DE CONFORMIDAD, firmamos tres ejempla
res de un mismo tenor, y un cuarto a los fi

nes de su inscripción en el Registro Público, 
en la ciudad de Salta a los veintitrés días del 

mes de julio del año. mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

(Fdo.) E.CIARDULLI — RICARDO GUTIE
RREZ — A. ALONSO.

BALANCE GENERAL DE ÍA BÍRMA "CiARDÚtL'f, ALONSO & OÍA. & ft. L"

PRACTICADO AL 30 DE JUNIO DE 1954,

ACTIVO

Mercaderías.........................................«...........1..>.,.1.$ 088.526.69
Deudores Varios................................................................................... $ 230.301.40
Muebles y Utiles ............................................................................... $ 38.974.02
Caja ................................................................................................... $ 9.745.44
Raneo Provincial de Salta — c|c...................................................... $ 205.07
feóletag a Cobrar ............................................................................ $ 3.571.10
Banco Español — Salta .................................................■'................ $ 79.68
Instalaciones ...........................................................    $ 395 —

PASIVO

6deatá§ Oori'ientes .................. . ........
Alfredo Alonso — Cta. Part...................
Emilio Ciardulli — Cta. Part............... ¡
Ricardo Gutiérrez — Cta. Part............
Banco de Italia Salta c|c.......................
Gastos Varios a Pagar ........................
Reserva Legal ................ . ....................
Obligaciones a Pagar ..........................
Aportes por Leyes sociales a Depositar 
Juan Néstor Gutiérrez — Cta. Especial 
instituto Nacional de Prev. Social ....

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$ 
$

Ü70.994.24
60.706.30 

115.638.01 
115.131.61

7.116.76
5.712.25

15.000.—
192.547.92

5.386.11
6.508.90

26.756.80

Capital sóciAí: 
Ricardo Gutiérrez 
Emilio Ciardulli . 
Alfredo Alonso .

$
$

ÍÓO.ÓOÓ
30.000
20.000

& 150.OÓÓ.—

$ 971.498.49 $ 971.498.40

CUADRÓ DEMOSTRATIVOS De LA CUENTA "GANANCIAS V PERDIDAS’1

S’erdidás QatiaciáS
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Intereses y Descuentos • ) .! $ 4.089.54

í

VENTAS:■
1 Artículos para Hombres ......... .................................. $ 826.834.80
2 Zapatería ................................ ................................. $ 37.808.30
3 Sastrería de Medida .............. .... ................................. $ 194.802.60 $ 1.059.445.70

Gastos Generales ..
Deudores incobrables
Amortizaciones .......

$
$
$

232.718.47
3.216.80 •
7.049.38

COSTO DE MERCADERIAS VENDIDAS

1 Artículos para Hombres ........................................................ ...,
2 Zapatería .........,.................   ...i... .........................................
3 Sastrerías de Medida ...................................................................

$ 538.5-18.47
$ 25.778.25
$ 166.07'5.77 $ 730.372.49

UTILIDAD LIQUIDA $ 90.178.10

$ 1.063.53a.24 $ 1.063.535.24

CAPITAL SOCIAL: Ciento cincuenta mil .pesos m[n.
SALTA, Julio 30 de 1954.—

E. CIARDULLI — RICARDO GUTIERREZ — A. ALONSO

BALANCE DE AUMENTO DEL, CAPITAL SOCÍAi. 'CIARDULLI, ALONSO Y CIA SOC. DE &ESP. LTDA,

ACTIVO *
Mercaderías ....................................................................................  $ 688.226.69
Deudores Varios .............................................................................  $ 230.301.40
Muebles y Utiles ...............    $ 38.974.02
Caja ..................................................................................................  $ 9,745.44
Banco Provincial de Salta c¡c......................     $ 205.07
Boletas a Cobrar .............................................................................. $ 3.671.10
Banco Español Salta c|c. .............................    $ 79.08
Instalaciones ............        $ 395.“»
Alisado Alonso — Cuota Capital ......i,...,.................. $ 3o.000.

pasivo

Oüéñtaá ©Bíriéntég ......... ¡..... ¡¡; ¡ .. 
Alfredo Alonso — cta. Part............................................................
Emilio Ciardulli — Cía. Part..........................................................
Ricardo Gutiérrez — Cta. Part........................................................
Banco de Italia — Salta c|c........................................................ . . .
GSEtoil Varios a Pags.p ...............................................................
Reseña Legal .................................................  ,
Obligaciones a Pagar ................................................... . ............ .
Aportes por Leyes Sociales a Pagar ..................................... .
Juan -Néstor Gutiérrez — Cta. Esp........................................... .
Instituto Nacional de Previsión Social ....................... . ...............

CAPITAL SOCIAL
Ricardo Gutiérrez-............................................................................
Emilio Ciardulli ............................    *....
Alfredo Alonso ................................. . .................... . .......... ........  ..

$ 200.000.— 
$ 120.000.
$ 1(10.000.—

$ 270.994.24
$ 10.706.30
$ 25.638.01
$ 15.131.61
$ 7.116.76
$ 5.712.25
$ 15.000.—
$ 192.547.92
$ 5.386.11
$ 6.508.90
$ 26.756.30

$ 420.006.—

$ 1.001.498.40 $ 1.001.498.40

CAPITAL SOÓIaL; Cuatrocientos veinte mil pesos m|n. 
SALTA, Julio 1? de 1954.

É. CIARDULLI — RICARDO GUTIERREZ — A. ALONSO

é) 5|S al 11|8|54
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CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

N9 11130 — Los que suscriben, ’ CONRADO 
MARCUZZI, argentino naturalizado; ALFRE
DO ¡ARTURO CONSTANTE FEMMININI,argén 

tino; y LIBERO JUAN REDRO MARTINOT- ' 
TI, italiano; todos casados, comerciantes, ma
yores de edad y domiciliados en esta ciudau

de Salta en Hivadavia 640 Pedemera 293, y Pedeinera 
273 respectivamente; como únicos miembros de la 

sociedad “CONRADO MARCUZZI SOCIEDAD

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", cons
tituida por instrumento del 19 de mayo de 1950 
inscripto al folio 475)76, asiento 2432 del libro 

24 de contratos sociales, y modificado por los 
«te fechas 18 de agosto de 1950, 25 de setiem
bre de 1953 y 26 de febrero de 1954, inscrip

tos respectivamente al folio 477, asiento 2435 
deí mismo libro 24, y al folio 25, asiento 302t 
y al folio 83, asiento 3080 del libro 26 de Con

tratos Sociales, todos del Registro Público de 
Comercio de esta Provincia, acordamos lo si
guiente;

PRIMERO; El socio señor Libero Juan Pe- 
o Martinotti, como titubar de doscientas sin 
enta y cinco cuotas del capital de la men

cionada sociedad, cede y transfiere la totali
dad de las misinas, debidamente integradas, a 
favor de los otros socios señores Conrado Mar- 

cúzzl y Alfredo Arturo Constante Femminini, 
on la proporción de ciento noventa y cinco 
«iotas para el primero y sesenta cuotas para 

el segundo.— Al mismo tiempo, el señor Marti
notti también cede y transfiere a favor de los 
qtros aos socios, en la proporción de un se

tenta y tres por ciento para don Conrado Mar- 
^umí y de un veintisiete por ciento para don 
Alfredo Arturo Constante Femminini, la tota- 

idad de los derechos y acciones que e. se
ñor Martinotti le corresponden en ¡a men
cionada sociedad por utilidades, reservas y to 
Lo otro concepto, sin limitación, reserva ni 

J'estricoíón algunas, de ninguna naturaleza. 
SEGUNDA; La cesión de la totalidad de las 

cuotas de capital y de la totalidad de los .de
rechos y acciones, conforme se refiere en la 
clausula precedente, se realiza por ia suma 

úniea y total de DOSClENtoS CINCUENTA 
V CINCO MIL PESOS M|N.
'SS&OEftO: De las cuentas de la gestión ad

ministrativa desarrollada por el señor Marti- 
fiótti ai frente de la mencionada sockdai. 
ha resultado un Saldo deudo? a cargo del mis-1 

1110 por un importe superior al precio de las 
cesiones formalizadas en las cláusulas preces 
dentó da dóniórmidad a las cuentas formu

ladas por el Contador Público Sr. Victcf Hu
go Visconti en informe de fecha 30 do dioiema 

brfi de 1953; y siendo los señores Mat'cúzzi J* 
femminini, como único miembros d¡ lo so

ciedad, los titulares activos del referido saldo 
deudor, el señor Martlno.tti se da por integra
mente pagado del precio de las'relaciones ce

siones que se formalizen por el presente ins
trumento, con igual importa aei saldo deu
dor de referencia, por lo que otorga a los ce

sionarios, mediante el presente suficiente re
cibo y carta d= cancelación, subrogándolos er. 
.a totalidad de los derechos y acciones cedí 

dos, y declarando que se retira de la sociedad 
quedando pendiente a su cargo el exigible sa,- 
do deudor de cuentas antes mencionado, pi

ro sin restarle en la sociedad, ni contra la 
misma, ni contra los demás socios, créditos n> 
derechos algunos de ninguna naturaleza,, j 

que si algunos pudieran corresponderle, hace 
expresa y absoluta renuncia de ellos. Ratifica 
el señor Martinotti su absoluta conformidac 

con la gestión administrativa desarrol.ada po: 
los otros dos socios al frente de la sociedad 
y declara que los mismos le han rendido, a 

su plena conformidad y satisfacción, cuentas 
cincunstanciadas y documentadas de toda su 
administración hasta el presente, no teniendo, 

en consecuencia tampoco a esto respecto, cré
dito ni derecho alguno, de ninguna naturaleza. 
CUARTO: Por efecto de las cesiones formali

zadas en ei presente instrumento, la sociedad | 
‘ CONRADO MARCUZZI SOCIEDAD DE RES I 
PONSABÍLIDAD LIMITADA’’ Queda integra-

&
da, a partir de la fecha, por los señores Con
rado Marcuzzi ' y Alfredo Arturo Constant ? 
Femminini, como únicos miembros de la misma 

y su capital distrubuido entre los nombrados 
únicos socios, en la proporción de tín mil no
venta y cinco cuotas, de un mil pesos mjn. elida 

una, para el socios señor Conrado Marcuzz. 
y cuatrocientas cinco cuotas, de un mil peso: 
m|n cada una, para el socios señor Alfredo A

3. Femminini.-
QUINTO: Las utilidades dé la sociedad, de 
ducidas las reservas previstas en el contrate 

social corresponderán a los socios señores Ma: 
cuzñ y Femminini, en la proporción d> un 
setenta y fres por ciento para- el primero, y 

de un veintisiete por Ciento para el segundo, 
en la misma proporción corresponde a los nom 1 
brados socios el saldo deudor a cargo del se-O
ñor Martinotti referido en cláusulas anterio
res, y en esa misma proporción se harán car
go ellos de las pérdidas que hubieren.-

SEXTO: Con las solas modificaciones resul 
tantas de este instrumentó y del retiro d 1 
sócio Señor Martinotti, la sociedad seguirá re

giéndose por las estipulaciones contenida.^ er.
1 contrato de constitución de la misma y por 

T.s resultantes de los posteriores instrumento: 

d? modificación relacionados al comienzo de 
este instrumento.

DE CONFORMIDAD, firmamos tres ejemplar 
res da un mismo tenor, y un cuarto a los 
fines de su inscripción en el Registro Públi- ’ 

ce de Comercio, en la ciudad de Salta, a los 
veintiocho dias del mes de Julio del año mil

's cincuenta y cuatro.

CONRADO MARCUZZI.
ALFREDO CONSTANTE FEMMININI.

LIBERO PEDRO JUAN MARTINOTTI.
e) 9 al 13|8:54

VENTA DE NEGOCIOS

N3 11135—Venta de Negocio y Disolución de So— 
ciedad.—
oe cita y emplaza a los interesados para que 

dentro del término legal, formulen oposición a 
la venta de sus hienes que hace la sociedad 
comercial “Cine Teatro Guemes" Soc. de Resp 

Leda, oe Rosario de la Frontera y luego a la li 
ouidación y disolución de la misma la. cul está 
rormada por los señores Aniceto Fernández y 
Antonio Otero.— Para oposiciones: al Escribano 
Maitín J. Orozco Calle Balcarce N’ 747.— 
Telef. 3320—Salta.—

e) 10 al 16|8|54.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N? lili? — EDICTO de disolución y liquida- 
i.un, A los efeatos .legales carresplondientes, 
y constituyendo domicilio legal en la calle

Leguizamón 363 de esta ciudad, se hace saber 
que se ha convenido la disolución de “Guido 
Famago e Hijo S.R.L. con domicilio en la 

ciudad de Metan, haciéndose cargo del activo 
y del pasivo don Guido Fanzago”.— Salta, 4 

e Agosto de 1954.
e) 5 id 11|8154

i n7i ■/>! rir-'riri i7ññ7íiCT'« ■—¿m^-vii t'rrvuS^axi^^riwiierm,»

COMERCIALES

..3 11125—Notificase a los interesados, de con 
.ormidad a las disposiciones de la ley. 11.867 
^.e la Nación, que con ja intervención del suscrip 
.o Escribano, tramitase la transmisión de los 
fondos de comercio que constituyen el establecí 

miento “Víctor M. Colina" con domicilio en la 
.alie San Luis quinientos diecisiete de esta ciu 
. ad, establecimiento destinado al fraccionamien 
m de vinos de procedencia nacional y su comer 
cialización, de propiedad actual da la Socie
dad de hechos constituida por los señores Vie- 

mr Miguel Colina y Napoleón Salomé Oólillft, 
a favor de la sociedad de responsabilidad limita 
da “V. y N. Colina—Sociedad de Responsabi» 
lk.ad Limitada”, a constituirse, compuesta por 
les mismos señores Colina ya nombra dos. —

ro N’ 473 ds esta Ciudad.=^> Adolfo Satavla Val 
dea.— Escribano FúblicoNaeional del Registro 
Oposiciones ch mi Escribanía baile 20 ds Eebre 
N’ 9.—
ADOLFO SARAVlA VALDKZ.—

e) G a: 12|8|S4
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. ‘ SECC^H AYIS3S

ASAMBLEAS

N? 11133—Oentro Policial de Socorros Mutuos 
“Presidente Perón y Eva Perón” 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL

EXTRAORDINARIA
En virtud de lo resuelto por la H.C.D., en Se
sión realizada el día 4 del presente mes, se- 
eonvoca a ios señores Asociados a Asamblea 
General Extraordinaria para el día 21 del mes 
en curso, a horas 15.30 en su local social, sito 
en calle Ituzaingó N? 737, para tratar la si
guiente:

ORDEN DEL DIA
1° — Lectura del acta anterior.—
2? _ Rendición de Cuentas de Bonos Donación 

“■PRO EDIFICIO BñOPÍO”.-
j/i _ compra de un lote de terreno.—

ARTÍCULO 8’ —El quorum de la Asam
blea será de la mitad más uno de los Soeics 
con derecho a voto, Transcurrido una hora 

después de.la fijada en la citación,'sin obte
ner quorum, la Asamblea se realizará con el nú 
mero de Socios presentes.—
SALTA, Agosto 6 de 1954.—
JULIO CESAR ABABOA—PRESIDENTE
LUIS SERGIO COSTAS SECRETARIO

e) 10|8i54

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
Son numerosos los ancianos que se beneficiar 

teo el funcionamiento .de tos hogares que r 
Sica destina la DIRECCION GENERAL DE ASIS 

VENCIA SOCIAL cto la Secretaría de Trabaio \ 
Pr0Vi~í6n

SECRETARIA DS TSAEAfO Y PREVISTO?.’ 
DIRECCION Gral DE ASISTENCIA SOTA!

A LOS SUSCBIPTÓRES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en ©i meo 
io su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos déte 
ser Controlaría por los interesadas a íin^tSo sal. 
var en tiempo oportuno cualquiss esrcr en que 
sa htibiers incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

obligatoria la publicación en este Boletín de loa 
De acuerdo al decreto No 3649 dol 11/7/44 es 

bakmees trimestrtrien, lo® que garrirán de la 
bonificación establecida por ®l Decreto W° 11.152 
ttol IS río Abrí' 1948 SI DIRECTO®

*W4

■ i- .rsTláfr. qQ» jiWrrM..........  --'re-
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